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En la última década se han incorporado al ordenamiento jurídico español importantes 

modificaciones que afectan a los modelos de gestión de la información relativa a la planificación 

urbana. Entre ellas se puede apuntar:  

1. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, con el objetivo de racionalizar el sector público asegurando la economía y 

eficiencia de su gestión mediante, entre otros aspectos, la generalización imperativa de 

los procedimientos y actuaciones electrónicas. 

2. Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público, 

en la que se reconoce el gran interés para las empresas y los ciudadanos que tiene la 

información generada desde las instancias públicas, promoviendo su puesta a 

disposición por medios electrónicos, contribuyendo al crecimiento económico y la 

creación de empleo y como elemento de transparencia y guía para la participación 

democrática. 

3. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno y en el caso del Ayuntamiento de Madrid, Ordenanza de Transparencia de la 

Ciudad de Madrid de 27 de julio de 2016, que obliga a la administración municipal a 

publicar de manera activa toda aquella información relevante derivada de su gestión 

como garantía del derecho de los ciudadanos de acceso a la información. 

4. Ley 9/2022, de 14 de junio, de Calidad de la Arquitectura, que indica en su artículo 5 que 

se fomentará en los proyectos del sector público el uso de herramientas electrónicas 

específicas, tales como metodologías de modelado digital de la información de la 

construcción (BIM) o similares, y la incorporación de técnicas innovadoras.  

Los requerimientos actuales, tanto sociales como legales, imponen a las administraciones 

locales otros mecanismos para gestionar el ciclo urbanístico, que respondan a los principios de 

eficacia y eficiencia, transparencia y acceso a la información y reutilización por empresas y 

ciudadanos de la información generada por la administración. Tres son las piezas que se 

entienden esenciales para esta nueva configuración: 

1. Plataforma electrónica de planificación urbana para alojar las determinaciones 

urbanísticas con actualización permanente. 

2. Sistema de tramitación electrónica de expedientes que incorpore ficheros gráficos de 

intercambio estructurados integrables en la plataforma gráfica. 

3. Portal de Internet que permita el acceso y descarga de la situación consolidada de la 

planificación urbana y de los expedientes tramitados. 

Estos tres sistemas de planificación, tramitación e información urbanística constituyen las 

herramientas básicas con las que desarrollar la Estrategia Digital impulsada en el Área de 

1. INTRODUCCIÓN 
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Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad (en adelante, AGUMAyM) del 

Ayuntamiento de Madrid. 

En el campo concreto del sistema de tramitación electrónica de expedientes, el AGUMAyM 

está trabajando en la formulación de una Estrategia BIM (Building Information Modeling), entre 

cuyas acciones se incluye la incorporación de procedimientos tecnológicos para la validación 

temprana del cumplimiento normativo de las solicitudes de licencias urbanísticas, a fin de 

mejorar la eficiencia de la actuación municipal. 

La metodología BIM supone trabajar en un entorno colaborativo partiendo de la centralización 

de toda la información territorial y urbana en recursos corporativos. Ello, unido a la 

parametrización de todos los elementos arquitectónicos y urbanos, hace posible optimizar gran 

parte de los procedimientos administrativos relacionados con la edificación y la obra pública 

consiguiendo, entre otros beneficios: 

1. Incrementar la reputación social de las Administraciones Públicas al identificarse con 
iniciativas dinámicas e innovadoras, posicionándose como motor de transformación. 

2. Lograr la aplicación del principio de unicidad del dato, por el cual es el productor de este 
el único responsable, lo que redunda en la integridad y seguridad jurídica de la 
información manejada en todos los procesos posteriores. 

3. Mejorar la eficiencia de los procesos administrativos disminuyendo tiempos y consumo 
de recursos humanos y materiales. 

4. Elevar la calidad de los proyectos arquitectónicos y de obra pública: fiabilidad en las 
mediciones y costes, gestión de tiempos y planificación, reducción de modificados, 
mantenimiento de la obra construida y administración de inventarios. 

El AGUMAyM tiene entre sus competencias, tramitar y resolver las solicitudes de licencias 

urbanísticas, licencias de primera ocupación y de funcionamiento, así como verificar, controlar 

y comprobar las declaraciones responsables; todo ello, en determinados supuestos en virtud 

del apartado 13º, punto 1.15 del Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 

organización y competencias del Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad 

de 22 de junio de 2023. 

Asimismo, según lo dispuesto en el apartado 10º punto 1.7 del referido Acuerdo, tiene atribuida 

la dirección, coordinación e impulso en la definición y desarrollo de los sistemas de información 

urbanística y de la cartografía municipal. 

Es interés del Ayuntamiento de Madrid prepararse a las posibles exigencias que supondría la 

implantación obligatoria de la metodología BIM como herramienta en la tramitación de los 

procedimientos de licencias. En esta inquietud confluyen los intereses de la otra parte, 

ASPRIMA, por reducir sustancialmente los tiempos de tramitación de los expedientes 

administrativos que inciden en el adecuado desarrollo de su actividad, como son las licencias 

urbanísticas. 

Ambas partes suscribieron el 10 de junio de 2020 un primer convenio de colaboración, cuya 

ejecución se desarrolló a lo largo del año de vigencia, de junio de 2020 a junio de 2021, y que 

sirvió para realizar una primera aproximación de los técnicos municipales a la herramienta 

informática puesta a disposición por ASPRIMA, de cara a realizar una primera evaluación de su 

potencial aplicación a la tramitación electrónica de las licencias urbanísticas y su posibilidad de 
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integración con los sistemas de información geográfica corporativos. Los resultados de este 

primer convenio se contienen en el Informe ejecutivo de análisis de la herramienta de julio de 2021 

(Anexo 7.6), en el que se concluía la necesidad de dar continuidad a este proceso. 

Con estos antecedentes, el 11 de octubre de 2022 se suscribe un segundo convenio de 6 meses 

de duración, por el cuál, como en caso anterior, ASPRIMA se ofrece a colaborar con el 

Ayuntamiento de Madrid facilitando la cesión de las licencias de uso necesarias del programa 

informático CYPE URBAN y su adaptación al Ayuntamiento de Madrid (CYPE MATRICE), 

proporcionando las instrucciones de configuración en los equipos municipales, formando al 

personal municipal en su manejo y prestando el soporte técnico necesario.  

De otra parte, el Ayuntamiento de Madrid dispone los medios técnicos y humanos propios y 

necesarios para la implantación y evaluación de los programas informáticos en los equipos 

municipales, impulsando la formación de su personal en el manejo de la herramienta y su 

aplicación a los procedimientos de tramitación de las licencias urbanísticas. 

 

 

 

En este segundo convenio de evaluación de herramientas informáticas basadas en modelos 

BIM, se trata de desarrollar y profundizar los aspectos que fueron objeto de evaluación en el 

primer convenio, así como continuar trabajando en las mejoras que se definieron al finalizarlo. 

La necesidad de la suscripción del convenio se enmarca en dos líneas fundamentales:  

1. La primera y primordial, está en relación con la aprobación por el Pleno del Ayuntamiento de 

Madrid, de 26 de abril de 2022, de la Ordenanza de Licencias y Declaraciones Responsables 

Urbanísticas del Ayuntamiento de Madrid (OLDRUAM), que marcará el camino a seguir en 

la implementación de la tecnología BIM, y que permitirá vincular el desarrollo de las 

aplicaciones a los nuevos procedimientos que se establecen en la Ordenanza, como es la 

Licencia Básica y el Informe de Viabilidad Urbanística (en adelante, IVU). En este sentido, se 

hace necesario parametrizar los requisitos de la Licencia Básica con el objetivo de garantizar 

una mayor agilización en los procedimientos, centrándonos en los requisitos esenciales para 

la viabilidad urbanística incluidos en el Anexo VIII de la citada Ordenanza, cuya 

comprobación serviría para la obtención del IVU. 

Se incluirán los parámetros que permiten comprobar las condiciones generales de:  

• Parcela edificable  

• Posición del edificio en la parcela 

• Ocupación del edificio en la parcela 

• Condiciones de edificabilidad 

• Volumen y forma 

• Patios 

 

2. La segunda línea en la que se enmarca el convenio es la necesidad de trabajar sobre los 

aspectos que se iniciaron en el convenio precedente, y que fueron objeto de evaluación en 

2.- OBJETIVOS DEL CONVENIO  
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el informe de resultados, quedando pendientes algunas líneas de experimentación, las cuales 

resumimos a continuación: 

 

a. Simplificar la lectura del modelo BIM: obtención de un modelo BIM básico sin información 
extra o duplicada que dificulta la lectura del modelo. Establecer unos estándares gráficos 
mínimos que garanticen un correcto funcionamiento de la herramienta.  

b. Continuar con la formación de los técnicos del Ayuntamiento sobre la metodología BIM: 
necesidad de realizar una formación en los programas propios y en metodología BIM 
general, para conocer el entorno de trabajo, herramientas y manejo.  

c. Incorporar a la herramienta parámetros generales de la edificación y parámetros 
específicos de normas zonales u ordenanzas, normativa específica, así como programar la 
identificación automática de diferentes parámetros (altura, retranqueo, superficies, etc.). 
Se deberá evitar incorporar información redundante en el programa para cada caso 
concreto.  

d. Integración de levantamientos topográficos georreferenciados que permitan la 
comprobación automática fiable de los parámetros urbanísticos dependientes de la 
ubicación y geometría de la parcela. 

e. Trabajar en la vinculación de la herramienta de metodología BIM con los programas de 
tramitación electrónica de licencias del Ayuntamiento. 

f. Definición de un esquema XML que acoja los parámetros normativos específicos de cada 
ordenanza y el correspondiente aplicativo para su lectura y gestión. 

Para el desarrollo y análisis de las herramientas en este segundo convenio, se ha acotado el 

alcance de la evaluación centrándola, como ya se ha comentado, en los requisitos urbanísticos 

esenciales de manera que sea factible evaluar la viabilidad de la implementación con unas 

comprobaciones más reducidas, lo que permitirá obtener resultados más precisos y 

contrastados. De esta manera, se han acotado los objetivos ajustándolos a las posibilidades de 

ejecución del convenio en el plazo fijado para su desarrollo. 

Estos objetivos específicos son los siguientes:  

• La obtención automatizada de un informe de comprobación de los requisitos esenciales 
basados en los establecidos en el Anexo VIII de la OLDRUAM, siendo equivalente a un 
Informe de Viabilidad Urbanística. 

• La definición de los requisitos del modelo BIM entregable, para en un desarrollo futuro 
poder realizar el análisis de parámetros a través de BIM.  

En esta fase de comprobación se ha realizado una prueba piloto con un proyecto cedido por la 

promotora PRYCONSA para un edificio de 69 viviendas, garaje, trasteros y piscina situado en 

las parcelas 4.4.1 y 4.4.4 del ámbito UZPp 02.04 – “DESARROLLO DEL ESTE - LOS 

BERROCALES”. La elección de este ámbito se debe a la situación actual de los terrenos en fase 

de ejecución del proyecto de urbanización, y con grandes promotoras redactando en la 

actualidad proyectos principalmente de vivienda colectiva. Los Berrocales es uno de los cinco 

barrios que componen el Desarrollo del Este, junto con Ahijones, Los Cerros, El Cañaveral y 

Valdecarros, y cuya ejecución es de gran interés para la ciudad. 
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Para el desarrollo de los trabajos se han utilizado, al igual que en el primer convenio, las 

siguientes aplicaciones para validación de parámetros urbanísticos:  

CYPE URBAN: 

Herramienta destinada al proyectista en la que, tras seleccionar la normativa de 

aplicación ya cargada en el programa, procede a definir los parámetros urbanísticos de 

aplicación y se hace una autoevaluación de la comprobación de los parámetros 

normativos.  

 

CYPE MATRICE:  

Herramienta destinada al técnico municipal, en el que podrá comprobar si el proyecto 

cumple con la normativa y si el proyectista ha definido correctamente los parámetros 

urbanísticos. El programa permite exportar un informe de viabilidad o inviabilidad. 

 

BIM SERVER:  

BIM Server es la plataforma de intercambio en la nube que se utiliza para compartir los 

modelos BIM en formato abierto, denominados IFC, entre el ciudadano y la 

administración.   

Para la consecución de los objetivos marcados, por parte del Ayuntamiento de Madrid se han 

ido proponiendo mejoras en la aplicación y por parte de CYPE se han ido realizando las 

correcciones y actualizaciones posibles en la herramienta, las cuales han ido siendo analizadas 

y validadas en las diferentes sesiones de trabajo. 

 

 

 

4.1 PERSONAL INTERVINIENTE Y METODOLOGÍA 

Durante el plazo de ejecución establecido en el convenio, se realiza un trabajo colaborativo 

entre el personal participante: Ayuntamiento de Madrid, ASPRIMA, CYPE y PRYCONSA.  

Por parte del Ayuntamiento de Madrid han participado técnicos de Subdirección General de 

Licencias de la Dirección General de la Edificación (DGE), Subdirección General de Innovación 

e Información Urbana de la Dirección General de Planificación Estratégica (DGPE), Organismo 

Autónomo Agencia de Actividades (ADA) y Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo (EMVS), 

así como la colaboración del Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid 

(IAM), para la carga en los equipos municipales de las actualizaciones de las herramientas que 

ha ido produciendo CYPE. 

Como se ha indicado anteriormente, se analiza el uso de las herramientas CYPE URBAN y 

MATRICE, que permiten realizar la revisión a partir de modelos BIM, poniéndose el foco en las 

comprobaciones del documento IVU. 

3.- APLICACIONES INFORMÁTICAS 

4.- DESARROLLO DE LOS TRABAJOS 
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Una vez realizada la importación del modelo y caracterización de espacios, se selecciona en el 

programa la normativa del ámbito de Los Berrocales, implementada con motivo de este 

convenio. Además, en el desarrollo de este se crea una lista de especificaciones técnicas por 

parte del personal de Ayuntamiento de Madrid que se incorpora por los técnicos de CYPE 

responsables de la formación, quedando implementada en su mayor parte. De esta forma, se 

han evolucionado y mejorado las herramientas informáticas empleadas, incorporando nuevas 

comprobaciones y funcionalidades para facilitar tanto el proceso de revisión como la 

experiencia de usuario. 

4.2 DESARROLLO DE LAS SESIONES 

Durante el convenio se han mantenido 10 reuniones online. Las sesiones han sido convocadas 

y coordinadas por CYPE y por las personas responsables del seguimiento de los trabajos, 

designadas por la Dirección General de la Edificación.  

A continuación, se resumen las reuniones mantenidas:  

 

1. 16/11/22- Introducción sobre los programas existentes, sus funcionalidad y 

comprobaciones que puede realizar. Se tratan los objetivos principales del convenio. Se 

proporcionan por parte de CYPE los paquetes de los programas que se instalaron en los 

ordenadores de los intervinientes del convenio.  

2. 21/12/22- Explicación de BIM SERVER. Se acota el trabajo al IVU seleccionando cómo 

área de actuación los Berrocales, con la colaboración de PRYCONSA, que cederá su 

proyecto para realizar la valoración de la herramienta.  

3. 11/01/2023- Estudio del IVU. Revisión de los parámetros disponibles en el programa y se 

estudia la incorporación de nuevos necesarios. 

4. 20/01/2023- Reunión con PRYCONSA. Explicación de la colaboración por parte de la 

promotora, revisión del programa y objetivos del convenio.  

5. 01/02/2023- Revisión del listado de desarrollos y mejoras realizado por CYPE con los 

requerimientos previos del Ayuntamiento.  

6. 03/02/2023- Aclaración de las propuestas de mejoras, incluyendo especificaciones 

técnicas.  

7. 22/02/2023- Presentación del modelo BIM de PRYCONSA con el paquete de 

comprobaciones de los parámetros esenciales incluido.  

8. 14/03/2023- Presentación de desarrollos y mejoras realizados en la aplicación.  

9. 27/03/2023- Presentación de la nueva versión del programa con las mejoras acordadas. 

Se presenta el modelo BIM de Arquitectura y comprobaciones urbanísticas de PRYCONSA.  

10. 05/04/2023- Conclusión del convenio. Se comparten impresiones sobre las nuevas 

funcionalidades del programa y se añaden sugerencias para un desarrollo futuro.    

Durante el trascurso de los trabajos se ha facilitado por parte del Ayuntamiento la definición 

necesaria de los parámetros urbanísticos en el modelo, así como criterios de colores a emplear, 

y de características del modelo necesarias para hacer la validación normativa. De igual manera, 

se facilitó el modelo tipo de IVU que se necesitaría exportar del programa.  
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Documentos de propuestas de desarrollo y mejora en las aplicaciones realizadas por los 

técnicos municipales: 

• Incorporación de la normativa de aplicación de las parcelas 4.4.1 y 4.4.4 de Los 

Berrocales.  

• Definición de los requisitos esenciales del Anexo VIII de la Ordenanza.  

• Definición de la cota de origen y referencia en el programa según definición en el 

PGOUM 97.  

• Cuadro de edificabilidad según los utilizados en la Subdirección General de Licencias 

para la concesión de licencias urbanísticas. 

• Asignación de colores a los distintos parámetros urbanísticos que deben definirse en 

el modelo BIM. 

• Documento tipo de informe de viabilidad e inviabilidad urbanística. 

 

 

4.3 COMPROBACIÓN ANALÓGICA PDF/PAPEL Y COMPROBACIÓN DIGITAL BIM 

Como fase final del convenio, se ha procedido al análisis del proyecto de las dos maneras 

posibles: de forma analógica -como se viene trabajando en la actualidad-, y con metodología 

BIM, a través de la evolución de la herramienta MATRICE.  

Proceso de comprobación urbanística en modelo analógico 

El proceso comienza con la recopilación de la documentación aportada por el interesado a 

través de una plataforma digital, que se concreta específicamente a través de planos del 

proyecto de ejecución en archivo PDF. No se dispone del resto de documentación que 

componen dicho proyecto. 

Una vez descargada la documentación, se procede inicialmente a comprobar cuál es la 

normativa urbanística de aplicación a la parcela mediante los datos que facilita el Visor 

Urbanístico del Ayuntamiento de Madrid, así como aquellos antecedentes que afectan a la 

parcela. En este caso, se verifica que la parcela que se marca en planos coincide con lo 

establecido en el proyecto de reparcelación. 

Es el momento de analizar la normativa urbanística que le es de aplicación a la parcela. Ésta 

consta de la normativa específica del UZPp 02.04 – DESARROLLO DEL ESTE - LOS 

BERROCALES, así como los Títulos 6 y 7 de las Normas Urbanísticas del Plan General de 

Ordenación Urbana de Madrid de 1997 (NNUU). 

Una vez identificada la normativa de aplicación, se procede a la comprobación del cumplimiento 

de los requisitos esenciales para la viabilidad urbanística establecidos en el Anexo VIII de la 

OLDRUAM, para la viabilidad o inviabilidad urbanística. 

La comprobación se realiza parámetro por parámetro, comparando el dato o datos concretos 

de los planos del proyecto en formato PDF con los límites establecidos por la normativa 

anteriormente citada. Para mayor agilidad y trazabilidad del proceso, esta normativa se vuelca 

en una tabla informática previamente creada, para detectar incumplimientos y añadir 

observaciones a cada parámetro. 

Una vez terminada la revisión, y detectados los incumplimientos en el proyecto, se da traslado, 

en hoja aparte, de la relación de éstos junto a sus observaciones. 
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El último paso consistirá, según la OLDRUAM, en realizar el correspondiente pronunciamiento; 

en este caso, de inviabilidad urbanística al no cumplir el modelo todos los requisitos esenciales 

previstos en el anexo VIII de la misma. 

Consultar Anexo 7.3 Informe de comprobaciones del IVU en analógico (Ayuntamiento) 

Proceso de comprobación urbanística en modelo digital BIM: 

Para comenzar las comprobaciones se accede a la herramienta CYPE MATRICE, la cual, dado el 

carácter colaborativo del proceso, importa un modelo BIM mediante un enlace al servidor BIM 

Server, en el que se selecciona el modelo que previamente ha sido cargado por el proyectista 

en la herramienta de CYPE URBAN. 

Previamente, en la herramienta CYPE MATRICE se ha cargado la normativa a revisar, que 

consta de la normativa específica del UZPp 02.04, así como los Títulos 6 y 7 de las NNUU, 

únicamente aplicados a los requisitos esenciales del Anexo VIII de la OLDRUAM. 

El proceso se inicia mediante la carga del modelo tridimensional, tras el que aparece una primera 

vista 3D genérica del edificio y la topografía. 

Para iniciar el chequeo de los parámetros urbanísticos del proyecto, se accede a la pestaña 

“comprobaciones” donde se abre un desplegable con los parámetros esenciales para la 

viabilidad urbanística. 

Se comienza a comprobar uno por uno estos parámetros, posicionándonos en cada uno de ellos 

a través de la vista determinada que ofrece MATRICE, pudiendo ser una planta o un alzado en 

cada caso concreto.  

A su vez, dentro de cada uno de los parámetros en la parte inferior podemos comprobar: 

• Por un lado, el estado del parámetro pudiendo consistir según MATRICE como: 

“conforme”, mediante un icono verde de OK; “no pertenecer a la normativa concreta del 

ámbito”, mediante un signo de guion verde; “no saber si es de aplicación”, apareciendo un 

símbolo de interrogación roja; o “incumple”, con un símbolo en cruz roja. Esto resulta muy 

intuitivo para detectar de una forma rápida y visual cuáles son los primeros parámetros 

que automáticamente el programa detecta como incumplimientos.  

• Por otro lado, MATRICE indica la referencia de cada uno de los parámetros, por ejemplo, 

los dos fondos edificables y las plantas del proyecto que se tienen en cuenta para cada 

una de las comprobaciones. 

• Y, por último, para cada una de esas referencias, se establecen los datos numéricos de las 

dimensiones del proyecto y de la norma, indicando si el dato es mayor o menor al dato de 

la norma. Esto es clave para la correcta comprobación de todos ellos. 

Una vez chequeado un parámetro concreto, en la barra superior de “comprobaciones” 

podremos clicar encima de la columna de “revisado” para indicar que ese parámetro ya ha sido 

comprobado. A su vez, la columna de “comentarios” permite incorporar comentarios específicos 

a cada uno de los parámetros, a modo de notas, a través de una ventana emergente. Ambas 

columnas resultan muy útiles para llevar un mejor control de la comprobación urbanística global. 

Además, para algunos de los parámetros urbanísticos como la superficie mínima de parcela, la 

altura libre mínima de ático, etc., existe un documento que, accediendo a él, y a través de una 
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ventana emergente, aporta una explicación escrita y gráfica del parámetro urbanístico, 

informando del artículo o artículos específicos de las NNUU a consultar, si es necesario. 

La visualización y navegación en el modelo tridimensional de cada parámetro agiliza, 

generalmente, la comprobación de estos, por ejemplo: parámetros longitudinales, como alturas 

o fondos edificables. 

Sin embargo, la comprobación de otros parámetros resulta más complejo, en concreto: 

parámetros como el de “superficie máxima edificable según uso” que, por su complejidad, ha 

requerido de mayor tiempo de comprobación. Esto se debe a que la lista de las superficies 

computables y no computables por cada una de las plantas no está correctamente volcada en 

la pestaña de comprobaciones, referencia y proyecto. Además, si se acude a la ventana de 

“visualización” para comprobar en el modelo tridimensional de estas superficies planta por 

planta, no resulta posible identificar las superficies computables que se han introducido a través 

de CYPEURBAN. Para este caso concreto, no es posible comprobar el requisito esencial. 

Consultar Anexo 7.4 Informe de comprobaciones del IVU en BIM (Ayuntamiento). 

Finalizada la comprobación de los parámetros urbanísticos, se procede a generar el informe, en 

ese caso, de inviabilidad urbanística por no cumplir todos los requisitos esenciales de la 

normativa urbanística de aplicación. Para recoger la información resumen de los cumplimientos 

e incumplimientos que volcaremos en el futuro informe, MATRICE genera a través de su 

aplicación “listados”, una ficha resumen del informe urbanístico de manera automática. En esta 

ficha se indican todos los parámetros urbanísticos comprobados, los datos del proyecto y la 

norma, y su cumplimiento o incumplimiento.  

Consultar Anexo 7.5 Informe final de comprobaciones BIM extraído en MATRICE. 

4.4 RESULTADOS OBTENIDOS Y PROPUESTAS DE MEJORA 

Evaluados tanto el proceso de comprobación urbanística según el modelo analógico, como el 

obtenido a través de la herramienta MATRICE, se constata una significativa simplificación y 

agilización del proceso de chequeo y comprobación de parámetros urbanísticos mediante la 

utilización de la metodología BIM. Ello, sin contar con la fase previa de autovalidación del 

proyecto por parte del proyectista a través de la herramienta CYPEURBAN.  

Como resultado final, en lo que se refiere a tiempos de comprobación invertidos en ambos 

procedimientos, se puede estimar que la comprobación de los requisitos esenciales a través de 

la metodología analógica ha requerido, aproximadamente, de 21 horas de trabajo de los 

técnicos del Ayuntamiento. Sin embargo, este tiempo se ha visto reducido considerablemente 

en la comprobación realizada a través de la herramienta MATRICE, habiéndose empleado para 

la misma, alrededor de 8 horas de trabajo. Esto indica una reducción considerable de casi dos 

tercios de las horas empleadas en el proceso analógico, confirmándose así la mejora de la 

eficacia y la eficiencia de esta metodología aplicada a la comprobación de parámetros 

urbanísticos. 

Los resultados obtenidos del análisis de la comprobación y obtención del IVU para este 

proyecto, alientan a continuar trabajando en pro de la automatización del proceso de 

comprobación de parámetros urbanísticos. Para ello, se considera necesario que las 

herramientas informáticas empleadas sigan evolucionando en su mejora para dar respuesta a 
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todos los requerimientos, de cara a poder realizar el análisis completo de los parámetros 

urbanísticos. 

Tras el proceso de análisis desarrollado, se describen a continuación las principales disfunciones 

observadas y las líneas de mejora que se proponen: 

Disfunciones 

1. Navegación: 

• La navegación se ralentiza cuando la topografía está activa puesto que conlleva una 

alta carga visual. Mejora cuando se desactiva esta capa.  

• Dentro de las herramientas que facilitan la navegación y visualización del modelo 3D, 

existe la denominada como “proyección”, que resulta muy útil para acceder a las 

plantas, alzados y vistas 3D prefijadas del modelo tridimensional. Funciona ágilmente 

sin estar cargada la topografía, si bien, en caso de estar incorporada ésta, las vistas 

pierden escala y es necesario utilizar el zoom para acercarse a cada una de ellas. 

• Otra de las herramientas de navegación y visualización es la de “volumen de corte”, 

que, si bien, resulta muy útil para obtener secciones del proyecto en 3D, en ocasiones 

resulta compleja de utilizar por los giros que se producen en los planos que se desean 

cortar. 

 

2. Visualización: 

• La primera visualización del modelo al abrir la herramienta MATRICE incluyendo la 

topografía crea la necesidad de ampliar considerablemente la imagen para acceder a la 

vista tridimensional del modelo edificatorio. La topografía conlleva una alta carga 

visual y de almacenamiento que ralentiza la aproximación al modelo tridimensional. No 

obstante, si la topografía no se carga en MATRICE, la navegación de la herramienta se 

agiliza, y la visualización de la primera imagen es correcta. 

• La visualización de cada uno de los parámetros urbanísticos, dentro de la ventana de 

comprobaciones, en algunos casos, no redirige la vista a la planta, alzado o sección 

correspondiente donde visualizar ese parámetro para su mejor comprobación. 

• Las capas del modelo no incorporan un código de colores concretos para su sencilla 

identificación, y en muchos casos al apagar las capas en MATRICE la visualización se 

sigue manteniendo.  

 

3. Comprobaciones: 

• Para la correcta comprobación de las superficies computables y no computables 

convendría que aparecieran las superficies sombreadas en cada una de las plantas, y a 

su vez, que el listado de las superficies fuera más intuitivo en el desplegable de las 

comprobaciones para saber a qué pieza corresponde cada superficie. 

• Cada vez que el proyectista indique en MATRICE que un determinado parámetro 

urbanístico no es de aplicación en el proyecto, se propone incorporar una justificación 

o un aviso para que los técnicos del Ayuntamiento puedan confirmar la no aplicación 

del mismo. De esta manera se evitará que MATRICE no detecte posibles 

incumplimientos. 

• Para la comprobación de parámetros urbanísticos lineales como las diferentes alturas 

o los retranqueos, el proyectista ha fijado éstos a través de líneas que no van 
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referenciadas ni a un plano ni a una cota, por lo que, si en una modificación del 

proyecto la altura del proyecto varía, las líneas dibujadas anteriormente no se 

adaptarán automáticamente al cambio, y por lo tanto, podrán crear futuras 

discrepancias entre lo dibujado y la normativa aplicable. 

Mejoras propuestas 

1. Navegación: 

• Se propone la adaptación de la topografía a la escala del modelo, pudiendo quedar 

simplificada al levantamiento topográfico de aquellas líneas referencia para 

determinados parámetros urbanísticos, sin necesidad de abarcar un ámbito tan 

extenso. 

 

2. Visualización: 

• Detección automática de vista al chequear cada uno de los parámetros urbanísticos. 

En cada uno de los parámetros, dentro de la ventana de las comprobaciones, debería 

definir la mejor vista posible para el entendimiento y comprobación del mismo.  

• Activación automática en la vista tridimensional de los elementos necesarios al 

seleccionar una comprobación.  

• En la ventana de “comprobaciones” sería beneficioso agrupar los parámetros 

urbanísticos conforme al índice de la normativa urbanística, para la mejor búsqueda de 

los mismos. 

• Incorporar código de colores 

• Organización del modelo por capas o worksets que permitan apagar de forma efectiva 

las capas que no se desean visualizar. 

• Posibilidad de grabar vistas 3D de recortes del modelo, secciones y alzados.  

 

3. Comprobaciones: 

• Mejorar la operatividad de comprobaciones de parámetros urbanísticos complejos 

como los de edificabilidad, a través de la definición de un adecuado código de colores, 

una tabla con las superficies dispuestas por plantas. (Mejora introducida en la 

herramienta en su versión de agosto de 2023). 

• Para parámetros urbanísticos de dimensiones lineales como las alturas, es necesario 

que las vistas muestren las cotas de nivel que definen cada una de las plantas, también 

de aplicación a los patios. 

• Completar parametrización de la normativa urbanística. 

 

4. Integración BIM-GIS:  

La coordinación de los ámbitos BIM y GIS, con objeto de integrar los proyectos BIM en el 

contexto geográfico en el que se desarrollan, es una necesidad ampliamente reconocida 

que genera sinergias y beneficios en ambos entornos. 

La estrategia MADRID CAPITAL DIGITAL del Ayuntamiento de Madrid incorpora entre 

sus acciones el desarrollo de un gemelo digital de la ciudad, como soporte geográfico 

tridimensional para la implantación de la ciudad inteligente. 
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Los proyectos BIM han de convertirse en el canal de obtención de las variaciones de la 

ciudad, tanto en edificación como en infraestructuras, convirtiéndose así en una fuente 

fundamental para la continua actualización de la información geográfica. 

A su vez, la información geográfica municipal, y muy especialmente la topografía del 

terreno, debe ser el soporte tridimensional común para que los activos BIM sean 

realidades integradas en un entorno geográfico compartido, que sirva de base para otros 

proyectos. 

El objetivo, pues, es abordar la coordinación BIM/GIS, considerándolo como parte 

intrínseca de la herramienta informática, definiendo para ello al menos un objetivo 

específico de coordinación BIM/GIS. Para alcanzar este objetivo es necesario 

implementar el uso BIM “Coordinación BIM/GIS con la información cartográfica 

municipal”. Con la implementación de este uso, la coordinación BIM/GIS adquiere entidad 

también como disciplina, con su correspondiente reflejo en los requisitos, en los modelos 

BIM y en los entregables. 

 

 

 

La experiencia adquirida en este segundo convenio, sumada a la del anterior, ha permitido 

seguir definiendo los requerimientos y las necesidades de comprobación de los proyectos 

sometidos a la intervención municipal, así como hacer una aproximación más consciente de los 

retos que conllevará afrontar el desarrollo e implantación de los procedimientos digitales de 

autorización en la edificación en el Ayuntamiento de Madrid, lo que a nivel internacional se 

conoce como DBT (Digital Building Permit).  

Tras haber podido analizar el proyecto de PRYCONSA de edificio residencial de vivienda 

colectiva a través de la aplicación CYPE MATRICE, se ha confirmado la viabilidad y enormes 

ventajas que supondrá implementar la metodología BIM para la validación temprana de 

parámetros urbanísticos. Se ha constatado igualmente, además del indudable ahorro de tiempo 

en el chequeo a través de BIM, que el futuro desarrollo de las herramientas informáticas 

basadas en metodología BIM conllevará mayor transparencia y seguridad jurídica en el 

procedimiento de supervisión y una mayor trazabilidad de todo el proceso. 

Cabe afirmar, que el conocimiento y manejo tanto de las aplicaciones informáticas cedidas por 

ASPRIMA y desarrolladas por CYPE, como los proyectos técnicos facilitados por las promotoras 

y estudios de arquitectura que han colaborado en el desarrollo de estos convenios, han sido 

muy enriquecedores para los técnicos municipales que han intervenido en el análisis y 

evaluación de las herramientas. 

A todas las personas que han participado en los trabajos, nuestro agradecimiento; y muy 

particularmente al personal de CYPE, por su disponibilidad y atención a nuestros 

requerimientos, así como por su denodado esfuerzo en la continua mejora y evolución de las 

aplicaciones informáticas, lo que ha posibilitado su evaluación. 

5.- CONCLUSIONES 
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Agradecimiento final a ASPRIMA y muy especialmente a todo su personal al frente de la gestión 

de estos convenios, por todas las facilidades dadas para poder desarrollarlos en un clima de 

plena colaboración con todos los agentes intervinientes. 

El éxito de estos convenios supondrá, sin ninguna duda, un cambio de paradigma en el modo 

de tramitación de las licencias urbanísticas en el Ayuntamiento de Madrid, agilizando procesos, 

reduciendo plazos y favoreciendo con ello la actividad económica de la ciudad. Como 

Administración municipal que apuesta por la innovación y la digitalización, nos queda por 

delante abordar una importante labor, que trataremos de resumir en el siguiente apartado final. 

 

 

 

A la par que concluyen los trabajos de estos convenios, el Ayuntamiento de Madrid está 

iniciando un proceso de Consulta Preliminar al Mercado (CPM), para conocer el estado de las 

herramientas BIM desarrolladas por diferentes operadores del sector tecnológico, y las 

posibilidades de adaptación a los requerimientos municipales.  

Con los resultados que se obtengan de la CPM, el siguiente paso será iniciar un procedimiento 

de Compra Pública de Tecnología Innovadora (CPTI), al objeto de desarrollar e implantar en el 

Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad un prototipo de herramienta 

informática basada en metodología BIM, con la que poder automatizar el proceso de 

supervisión de licencias urbanísticas. El proceso se desarrollará por fases, incluyendo una inicial 

de comprobación de parámetros urbanísticos esenciales, avanzando hacia la comprobación de 

otra normativa sectorial aplicable (Accesibilidad, PCI, etc.) 

El prototipo, a su vez, incorporará el uso BIM “Coordinación BIM/GIS con la información 

cartográfica municipal”, imprescindible para la comprobación de determinados parámetros 

urbanísticos, que toman como base la topografía de la parcela en la que se desarrolla la acción 

edificatoria. Una vez validada la eficacia de la herramienta piloto, se abordará la integración con 

la plataforma tecnológica municipal, y en concreto con: 

• Gemelo Digital 

• Tramitador de expedientes electrónicos 

• Data lake corporativo garantizando la unicidad del dato 

El objetivo final será escalar el proyecto a toda la organización municipal susceptible de usarlo. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA EDIFICACIÓN 

Juan Carlos Álvarez Rodríguez 

 

 

 

 

6.- DESARROLLOS FUTUROS 
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ANEXO 7.1 

INFORME DE RESULTADOS ELABORADO POR EL 

DESARROLLADOR (CYPE) 

 

                                                

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME DE RESULTADOS DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

DE HERRAMIENTAS PARA LA REVISIÓN DIGITAL DE PROYECTOS MEDIANTE MODELOS BIM. 

 

1. Introducción 

En los últimos años la tecnología BIM ha irrumpido en el sector de la Arquitectura, la Ingeniería 

y la Construcción. Cada vez son más los estudios de arquitectura e ingeniería que ven las 

ventajas de usar esta tecnología en sus procesos de desarrollo de proyectos, que agilizan 

notablemente algunos de los procesos clave en los proyectos. 

Sin embargo, y a pesar de la ola de digitalización de los últimos años, la revisión de proyectos 

urbanísticos por parte de la Administración Pública continúa siendo una de las tareas más 

analógicas del proceso. Son ya de sobra conocidas las consecuencias negativas que el actual 

proceso analógico de tramitación de licencias tiene, siendo la más evidente de todas, el gran 

retraso en la tramitación de licencias un la mayoría de las ciudades españolas.  

Son pocas las Administraciones Públicas que se atreven a atajar estos problemas a través de la 

digitalización de procesos. Por ello nos parece importante reconocer la predisposición del 

Ayuntamiento de Madrid y ASPRIMA así como de todos los técnicos colaboradores durante el 

desarrollo de este acuerdo de colaboración. 

 

2. Antecedentes 

El presente acuerdo de colaboración es la continuación de un acuerdo de colaboración previo 

suscrito en Junio del 2020 y de duración un año. El convenio de 2020 nace del interés por parte 

del Ayuntamiento de Madrid de optimizar sus procesos de revisión así como para prepararse 

para las posibles exigencias que supondría la implantación obligatoria de la metodología BIM 

para el desarrollo de proyectos, y de ASPRIMA por su interés en reducir sustancialmente los 

tiempos de tramitación del expediente de licencias.  

El objetivo del convenio era el de formar al personal del Ayuntamiento en el uso de la 

herramienta desarrollada por ASPRIMA para la obtención de licencias, así como desarrollar 

aspectos importantes del programa bajo la guía, revisión y supervisión de los técnicos del 

Ayuntamiento. 

 

3. Objetivo del convenio 

El presente convenio tiene como objetivo seguir formando, desarrollando e investigando sobre 

el impacto de la digitalización de los procesos para otorgar licencias urbanísticas mediante el 

uso de herramientas que permitan realizar la revisión a partir de modelos BIM. 

Más allá de los objetivos generales, durante las primeras reuniones del convenio se acordó un 

objetivo específico conjuntamente con el Ayuntamiento de Madrid y la Empresa Municipal de 

Vivienda y Suelo (EMVS).  En este caso se ha acordado poner el foco en las comprobaciones del 

documento IVU, un documento elaborado por el Ayuntamiento de Madrid que el promotor ha 

de rellenar y que especifica el cumplimiento de los requisitos básicos para obras de nueva 

planta, sustitución o restructuración total.  



Además en estas reuniones previas también se acuerda la necesidad de proporcionar un área 

de trabajo, Los Berrocales, y un edificio de demostración que será proporcionado por la 

promotora PRYCONSA la cual ya dispone de un proyecto para una de las parcelas del área de 

desarrollo de Los Berrocales.  

 

4. Sesiones de trabajo 

Durante el convenio se han mantenido 13 reuniones online que han incluido tanto reuniones 

de formación como de especificación y discusión. En las reuniones han participado técnicos del 

Ayuntamiento de Madrid, de la Empresa Municipal de Vivienda y Suelo y de la promotora 

PRYCONSA encargada de proporcionar el modelo BIM. A continuación se detallan las 

reuniones en las que CYPE ha participado: 

- 16/11/22 – Reunión con el Ayuntamiento de Madrid y EMVS 

Introducción general sobre el proceso y ventajas del uso de modelos BIM para la 

revisión de parámetros urbanísticos. Revisión general del programa existente, 

funcionalidades y comprobaciones.  

- 21/12/22 – Reunión con el Ayuntamiento de Madrid y EMVS 

Continuamos con la revisión del programa existente. Explicación de BIMserver.center. 

Acuerdo de trabajo sobre el documento IVU y selección del área de Los Berrocales y 

del demostrador de la promotora PRYCONSA, la cual proporcionará el modelo BIM. 

- 11/01/23 – Reunión con el Ayuntamiento de Madrid y EMVS 

Trabajo sobre el documento IVU. Revisión e identificación de los parámetros 

existentes en el programa y de los parámetros que hay que crear nuevos. Primeras 

sugerencias listadas sobre el funcionamiento del programa.  

- 20/01/23 – Reunión con PRYCONSA y Ayuntamiento de Madrid y EMVS 

Reunión informativa en la que se le comunica a PRYCONSA su participación y el modo 

en el que tiene que colaborar en el acuerdo. Repaso breve del programa y de los 

objetivos del acuerdo.  

- 01/02/23 – Reunión con el Ayuntamiento de Madrid y EMVS 

Reunión sobre los desarrollos que cabría implementar en el programa. En esta reunión 

se proporciona un listado de desarrollos y mejoras a implementar ordenadas por 

orden de importancia y referidas a cada una de las funcionalidades del programa. Se 

crea una cuenta de BIMserver.center Corporate para el Ayuntamiento de Madrid. Se 

acuerda crear la biblioteca de comprobaciones urbanísticas para Los Berrocales e 

implementarla en el programa.  

- 03/02/23 – Reunión con técnicos responsables técnicos del Ayuntamiento de Madrid 

Reunión con las técnicas responsables del acuerdo para aclarar algunos de los puntos 

de mejoras y desarrollo. Estas aclaraciones incluyen especificaciones técnicas sobre 

algunas de las comprobaciones.  

- 21/02/23 – Reunión con PRYCONSA 

Reunión con PRYCONSA en la que se evalúa el modelo BIM que han desarrollado. En 

esta reunión se explican las óptimas opciones de exportación para el caso que nos 

atiene, la revisión urbanística.  

- 22/02/23 – Reunión con el Ayuntamiento de Madrid y EMVS 

Se presenta el modelo de PRYCONSA con un ejemplo de comprobaciones aplicadas. Se 

presenta la primera biblioteca a implementar de Los Berrocales.  

14/03/23 – Reunión con el Ayuntamiento de Madrid y EMVS 



Se presentan los primeros desarrollos y mejoras del programa.  

- 23/03/23 – Reunión con PRYCONSA 

Reunión técnica de uso del programa con técnicos responsables, repaso de las 

comprobaciones y explicación sobre el mapeo de espacios.  

- 24/03/23 – Reunión con PRYCONSA 

Continuación de la reunión técnica del día anterior. Resolución de dudas y repaso de 

las comprobaciones. 

- 27/03/23 – Reunión con el Ayuntamiento de Madrid y EMVS 

Se presenta el programa con las mejoras y desarrollos acordados. Se presenta modelo 

BIM de Arquitectura y comprobaciones urbanísticas para revisión por parte de los 

técnicos del Ayuntamiento de Madrid. Se acuerda revisar el proyecto para la próxima 

reunión. 

- 05/04/23 – Reunión con el Ayuntamiento de Madrid y EMVS 

Última sesión. Se presentan impresiones y conclusiones por parte de los técnicos 

responsables sobre las nuevas funcionalidades, revisión de comprobaciones y uso del 

programa. Se añaden sugerencias a las funcionalidades existentes. Se acuerda la 

creación de un escrito de conclusiones sobre el acuerdo de colaboración 

 

 

5. Especificaciones técnicas del programa. 

El primer paso para empezar a desarrollar el programa fue crear una lista de especificaciones 

técnicas. El listado de especificaciones, que se muestran en la tabla inferior, se creó a partir del 

documento de sugerencias desarrollado por los técnicos responsables del Ayuntamiento de 

Madrid y la EMVS, del documento IVU y de las conversaciones que se mantuvieron con todos 

los técnicos del acuerdo, incluidos los de PRYCONSA, en las citadas reuniones. 

Una vez recogidas todas las mejoras y sugerencias, los técnicos de CYPE, responsables del 

programa filtraron los posibles desarrollos y se ordenaron por tipo y por orden de prioridad. 

Las comprobaciones se ordenaron según los siguientes tipos:  

- Errores de comprobaciones existentes 

- Mejoras de comprobaciones existentes 

- Nuevas comprobaciones 

- Diseño del programa 

- Generación de documentación 

- Nuevas funcionalidades 

Prioridad Alta  Media  Baja   

  

ERRORES DE COMPROBACIONES EXISTENTES 
 

Desarrollo 1   

Edificabilidad en m2 Considerar opción de edificabilidad en m2 
 

Desarrollo 2   

Revisar cálculo superficie 
ajardinada 

El % calculado es en función de la superficie libre de parcela 
no del total  

Revisar cálculo superficie 
computable 

Al importar de Revit no se realiza el cálculo correctamente 
 



   
MEJORAS DE COMPROBACIONES EXISTENTES 

 
Desarrollo 3   

Comprobación plantas por 
encima de la última 

Lectura automática del número de plantas  

 
Desarrollo 4   

Plazas de aparcamiento 
importar de Revit 

Estudio de cómo importar las plazas de aparcamiento desde 
programas de modelado BIM  

   

NUEVAS COMPROBACIONES 
 

Desarrollo 5   

Comprobaciones Patios  

Superficie patio 
 

Altura patio 
 

Distancia entre las fachadas del patio 
 

Desarrollo 6   

Superficie libre de la 
parcela 

Nueva comprobación que permita saber la superficie libre de 
la parcela. Superficie de la parcela - zona computable  

Desarrollo 7   

Proporción fondo/frente 
Nueva comprobación que haga la proporción entre fondo y 
frente. Para ello el fondo de parcela y el frente tendrán que 
estar dibujados 

 

Desarrollo 8   

Tipología de edificación Cargar tipologías predefinidas para Madrid  
 

Desarrollo 9   

Aproximación de vehículos 
de emergencia 

 Punto de acceso al edificio 
 

Superficie o marca del camión 
 

Distancia desde el camión al punto de acceso 
 

Desarrollo 10   

Comprobaciones de 
Habitabilidad 

Superficie mínima de iluminación 
 

Superficie mínima de ventilación 
 

Mapear ventanas y espacios 
 

Desarrollo 11   

Incorporar 
comprobaciones de 
incendios y accesibilidad 

Recorridos de evacuación 
 

Recorridos accesibles, servicios higiénicos accesibles 
 

   
DISEÑO DEL PROGRAMA 

 
Desarrollo 12   

Ordenar listado de 
comprobaciones 

Ordenar el listado de comprobaciones agrupándolas por 
categorías  

Poner un filtro para poder ver todas las comprobaciones o 
solo las que se están usando  

Desarrollo 13   



Definir un esquema de 
colores 

Definir un esquema de colores específico para el 
Ayuntamiento de Madrid y cada una de las comprobaciones  

Desarrollo 14  

Meter comentarios de 
técnico en el MATRICE 

Los técnicos tienen que ser capaces de escribir sus propios 
comentarios en el programa 

 

Desarrollo 15  

Meter marcas de revisión 
en MATRICE 

Los técnicos de revisión tienen un check también que les 
permite saber las comprobaciones que ya han revisado. 

 

 
 

  

GENERACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
 

Desarrollo 16   

Zonas no computables 

La comprobación de zonas computables tiene que tener un 
listado de las zonas que computan y que no computan. Este 
listado se permite acceder a cada línea e iluminar cada una de 
las zonas. 

 

Desarrollo 17   

Informe de viabilidad 
Ayuntamiento de Madrid 

Ordenar el listado de comprobaciones agrupándolas por 
categorías del Informe de viabilidad del Ayuntamiento de 
Madrid 

 

Sacar un PDF réplica del Informe de Viabilidad del 
Ayuntamiento de Madrid  

Desarrollo 18   

Introducir ayudas guiadas 

Ayudas guiadas dentro del propio programa. Botones de 
información  

Documentación del programa en videos cortos para cada 
funcionalidad  

      NUEVAS FUNCIONALIDADES 
 

Desarrollo 19   

Georreferenciación 
Permitir georreferenciación de las obras según Ayuntamiento 
de Madrid.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6. Desarrollos del programa 

Los desarrollos llevados a cabo durante el acuerdo de colaboración se publicaron oficialmente 

a fecha 6 de abril de 2023 en el parche 2023.g del programa.  

6.1. Superficies Edificadas Computables 

6.1.1. Nueva comprobación para las superficies 
edificadas computables según uso 
Comprueba la máxima superficie edificable, 
computable en metros cuadrados, según los 
distintos usos del edificio. La herramienta 
permite importar IFCspace y mapearlos a los 
distintos usos del edificio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.1.2. Tabla de superficies edificadas computables  
La tabla muestra todas las superficies edificadas computables de la obra y 
permite navegar por ellas mientras se resaltan en el modelo 3D. La tabla permite 
ordenar las superficies según cómputo, uso o planta. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



6.1.3. Asignar propiedades de superficies edificadas computables 
Permite cambiar las propiedades de las superficies edificadas computables: 
cómputo y uso. 
 

 
6.2. Proporción fondo/frente de parcela 

Permite comprobar la relación entre el fondo y el frente de parcela.  

 

6.3. Comprobaciones de patios 

Se han implementado tres nuevas comprobaciones relacionadas con los patios de los 

edificios, se ha creado un apartado de patios en la normativa.  

 

6.3.1. Superficie mínima de patio:  

Menor superficie admisible por la ordenación que debe tener un patio 

 

6.3.2. Distancia mínima entre fachadas de patios 

Menor distancia entre las fachadas de un patio admisible por la ordenación 

 

6.3.3. Altura máxima del patio 

Mayor altura que debe tener un patio admisible por la ordenación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.4. Superficie libre de parcela 

Es posible definir la menor superficie libre admisible por la ordenación que debe tener 

la parcela. Las superficies libre de parcela se pueden importar de otros programas a 

través de la entidad IFCspace realizando un mapeado en el asistente inicial.  

 

6.5. Normativa ordenada según tipo de comprobación 

El apartado Normativa se ha ordenado según el tipo de comprobación. Las 

comprobaciones han quedado agrupadas en los siguientes apartados: 

 

- Parcela: Superficie, frente y diámetro.  

- Edificio: Número de plantas, alturas máximas, alturas de piso, alturas libres, posición, 

retranqueo, salientes, ocupación, edificabilidad, porterías y patios.  



- Aparcamiento: número de plazas, superficies y alturas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.6. Mejoras en los listados 

El listado de comprobaciones que genera el programa incluye las nuevas 

comprobaciones implementadas en la nueva versión. Este listado se ha reordenado 

según la nueva agrupación de las comprobaciones urbanísticas de la normativa. 

 

6.7. Nueva normativa: Los Berrocales. 

Se ha incluido para Madrid la normativa del área de desarrollo de “Los Berrocales”. 

Esta normativa se puede cargar tanto en la parte de las comprobaciones urbanísticas 

con en los tipos de superficies edificadas computables.  

 

6.8. Mejoras en las comprobaciones de MATRICE 

Las mejoras de las comprobaciones de MATRICE van orientadas a facilitar la revisión 

por parte de los técnicos del Ayuntamiento.  

 

6.8.1. Implementación de las comprobaciones descritas anteriormente. 

Todas las comprobaciones que se han descrito anteriormente en este apartado 

también se han implementado en el MATRICE haciendo posible la lectura de 

los datos de que llegan desde CYPEURBAN en el programa de los técnicos del 

Ayuntamiento. 

 

6.8.2. Incluir comentarios por parte de los técnicos. 

Los técnicos del Ayuntamiento también pueden añadir comentarios a cada una 

de las comprobaciones, estos comentarios aparecerán en el listado que se 

imprima. 



6.8.3. Incluir marcas de revisión por parte del 

técnico municipal.  

Los técnicos del Ayuntamiento pueden 

poner marcas de revisión. Esto les permite 

llevar una cuenta de que comprobaciones 

han revisado y cuáles no.  

 

 

 

 

 

 

 

Cabe mencionar que tras la última revisión realizada por los técnicos del Ayuntamiento de 

Madrid y la EMVS se han identificado mejoras considerables en la representación de algunas de 

estas novedades. Por este motivo desde CYPE se ha compartido el compromiso con el 

Ayuntamiento de Madrid de compartir una nueva versión en las próximas semanas donde se 

implementen todas ellas 

 

 

 

7. Demostración del flujo de trabajo con proyecto piloto.  

Con el objetivo de demostrar el flujo de trabajo real que tendrían que llevar a cabo tanto 

arquitectos como técnicos del Ayuntamiento en un proceso de revisión digital de edificios, se 

acordó contactar con la constructora y promotora PRYCONSA, la cual ya contaba con un 

proyecto desarrollado en BIM para el área de desarrollo de los Berrocales. De esta manera 

todos los agentes intervinientes han estado presentes en el acuerdo, aportando sus 

sugerencias e ideas de desarrollo. 

La herramienta para el desarrollo del modelo BIM arquitectónico elegida por PRYCONSA fue 

Revit. El proyecto de Revit fue exportado a BIMserver.center a través del Plugin Open BIM - 

Revit. Instrucciones para una correcta exportación fueron proporcionadas a los técnicos de 

PRYCONSA. 

 

https://store.bimserver.center/en/app/338/plugin_open_bim_revit
https://store.bimserver.center/en/app/338/plugin_open_bim_revit


 

 

Por otro lado se creó una cuenta Corporate de BIMserver.center para el Ayuntamiento de 

Madrid. Esta cuenta permite a todos los técnicos trabajar bajo un mismo entorno común y 

acceder a todos los proyectos. De este modo conseguimos centralizar el trabaja para así poder 

hacer llegar cualquier actualización a todos los trabajadores del Ayuntamiento. 

 
 



 

Además de añadir en esta cuenta Corporate el proyecto de PRYCONSA en los Berrocales, 

también se añadieron los dos proyectos del acuerdo de colaboración anterior, situados en el 

área de Nuevo Mahou-Calderón (parcelas RC7 y RC8) para así poder realizar las pruebas en 

base a distintos proyectos reales 

 
 

Respecto al proyecto de PRYCONSA, se trata de un edificio de 69 viviendas, garaje, trasteros y 

piscina, situado en las parcelas RC4.4.1 y 4.4.4 Sector UZP2.04. En este caso las propias 

trabajadoras de PRYCONSA han sido las encargadas de documentar digitalmente el modelo 

BIM desde el programa CYPEURBAN, verificando que cumplen todas las comprobaciones 

afectadas por la normativa. 

 

 
 

 

Dentro de CYPEURBAN se trabajó en el proceso de mapeado de espacios definidos en Revit 

con los parámetros propios utilizados por PRYCONSA. De este modo se ha aprovechado toda la 

definición de espacios realizada en Revit. Esto ha sido posible gracias a que la herramienta 

trabaja con formatos abiertos. 



 
 

Una vez realizada la importación del modelo y caracterización de espacios se selecciona en el 

programa la normativa de los Berrocales, implementada con motivo de este convenio. En este 

caso, esta normativa incorpora los límites de 44 comprobaciones aplicables en las parcelas del 

proyecto. Atendiendo a esta información, las responsables del proyecto de PRYCONSA van a 

documentar el proyecto y verificar que todas las comprobaciones cumplen antes de proceder 

a la entrega del proyecto al Ayuntamiento.  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

Una vez entregado el proyecto, el técnico municipal será capaz de abrir estos modelos desde la 

aplicación MATRICE, desde donde se realizará la inspección visual y una revisión digital del 

proyecto en base a los datos vinculados a cada una de las comprobaciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

8. Conclusiones 

El segundo acuerdo de colaboración entre el Ayuntamiento de Madrid y ASPRIMA, ha sido una 

oportunidad clara para continuar entendiendo las necesidades de los distintos actores en el 

proceso de revisión digital de parámetros urbanísticos. La suite de herramientas disponible 

(CYPEURBAN y MATRICE) se ha mejorado incorporando nuevas comprobaciones y 

funcionalidades a las herramientas para facilitar tanto el proceso de revisión como la 

experiencia de usuario. 

Se ha conseguido implementar gran parte de las sugerencias de ambas partes en un plazo muy 

corto de tiempo (6 meses) y se han implementado la totalidad de las comprobaciones del IVU.  

A pesar de ser relativamente recientes, ambas herramientas son ya un aporte indudable en el 

proceso de digitalización del área de urbanismo, que hasta ahora había permanecido estanca 

al proceso de transformación que ha cambiado todo el sector en los últimos años. Además, la 

hoja de ruta de implementación futura promete un desarrollo ágil, aportando incluso más 

valor en las versiones futuras de las mismas y reduciendo aún más los tiempos de verificación 

de cumplimiento de normas urbanísticas. 

Por último, mencionar también que el comportamiento del equipo técnico del Ayuntamiento 

de Madrid así como del EMVS y PRYCONSA ha sido ejemplar, mostrando en todo momento su 

predisposición a conocer el alcance y el funcionamiento de estas herramientas con el objetivo 

de incorporarlas en su flujo de trabajo y aportando y sugiriendo cambios en la herramienta.  

 

 

 



Mejoras en la comprobación de la "Superficie 
máxima edificable, según uso" (CYPE, 11/08/2023) 
 

Para facilitar al usuario la visualización de la "Superficie máxima edificable, según uso", se 
han implementado dos mejoras en su comprobación: 

1. Nueva ordenación en estructura de árbol por plantas y tipos 
En versiones anteriores cada superficie edificada computable se mostraba 
de manera independiente en una tabla. Esto dificultaba enormemente la 
revisión de la comprobación debido al gran número de superficies que 
puede contener un edificio. 
 
A partir de la versión 2024.b del programa, la tabla de superficies 
edificadas computables se ordena mediante una estructura de árbol que 
muestra las plantas de la cuales cuelgan los tipos de superficies edificadas 
computables que existen en dicha planta. De esta manera, revisar la 
comprobación por plantas y tipos de superficie es mucho más sencillo. 
 

2. Iluminación de las superficies edificadas computables según tipo 
En versiones anteriores del programa, la comprobación iluminaba 
indistintamente todas las superficies en verde si cumplía la comprobación y 
en rojo si no la cumplía. 
 
El objetivo de la comprobación, aparte de saber si una superficie cumple o 
no, es visualizar de una manera rápida y sencilla las superficies edificadas 
computables según uso. Para ello, a partir de la versión 2024.b la 
iluminación de la superficie se hace según el color asignado al tipo. 
 

 

Ambas mejoras permiten tener una visualización muy intuitiva y rápida de todos los tipos 
de superficies edificadas computables que existen en una planta. 
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ANEXO 7.2 

INFORME DE RESULTADOS ELABORADO POR LA PROMOTORA 

(PRYCONSA) 
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 Buenos días, Marta. 

Cómo bien dices, se aprecia que el proyecto se encuentra en una primera fase, aún por desarrollar. Paso a 

describirte lo que hemos observado: 

EXPORTACIÓN: 

- Aunque han desarrollado un plugin específico de CYPE, tuvimos muchos problemas en la exportación. 

Cuando habíamos conseguido exportarlo teóricamente bien, aún observamos que por ejemplo determinadas 

áreas construidas que teníamos definidas en Revit no aparecían en CYPE Urban, siendo además muy complejo 

determinar cuáles no habían salido (no podíamos sacar una tabla para comparar, por ejemplo). Tampoco 

conseguimos en ningún momento visualizar las superficies útiles. 

- Otro de los problemas fue el tiempo de conllevaba la exportación. A pesar de hacer diferentes pruebas, 

podía tardar unos 40 minutos, en los cuales se bloquea Revit y no podemos seguir trabajando. 

COMPROBACIONES: 

- En general la sensación es que el programa es poco flexible y adaptable en cuanto a cuestiones 

específicas de cada proyecto. Por ejemplo, con el número y altura de plantas, en el caso de nuestro proyecto 

habíamos usado una misma altura de forjado para dos niveles diferentes, esto es imposible de especificar en 

la aplicación, con lo que parece que en proyectos con banqueos o diferentes niveles entre portales sería 

problemático también.  

- Las comprobaciones gráficas (longitud, frente, altura, parcela, etc.) se introducen de forma manual, 

generando líneas o contornos. Quizá es porque no estamos familiarizados con CYPE en general, pero nos 

pareció muy inexacto además de que no podíamos utilizar la información del modelo (cada cota o contorno 

hay que recrearlo de forma manual en CYPE Urban). 

- En el caso de la comprobación de plazas de garaje, la cual como seguramente visteis no completamos, 

el sistema es de nuevo muy manual e inexacto, y tampoco podíamos utilizar las plazas ya colocadas en nuestro 

modelo. La comprobación, además, por lo que vimos no tenía en cuenta si estaba “pisando” muros o pilares, 

ni si se estaban solapando plazas. 

- En cuanto a las superficies construidas, las que sí se consiguieron importar, pudimos mapearlas 

directamente desde Revit.  

En general creemos que es un buen punto de partida y una buena iniciativa pero que falta interoperabilidad, 

en este caso con Revit. Entendemos que no todas las empresas modelarán de la misma forma y por ello CYPE 

no tiene porque tener en cuenta cada opción de modelado, pero quizá es necesario desarrollar una mejor 

relación entre los elementos de Revit y CYPE para que la información ya existente se lea directamente y el 

flujo de trabajo mejore, de forma que no tengamos que trabajar por duplicado. 

 

Un cordial saludo. 

 

Javier Domínguez Mateos 

mailto:info@saintcroixhi.com
mailto:pryconsa@pryconsa.es
mailto:privacidad@pryconsa.es
http://www.agpd.es/
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ANEXO 7.3 

INFORME DE COMPROBACIONES DEL IVU EN ANALÓGICO 

(AYUNTAMIENTO) 

 

                                                

 

 

 

 

 

 

 

 

 



AMBITO PLANEAMIENTO: UZPp 02.04 LOS BERROCALES (NORMAS PORMENORIZADAS – NNPP) 

USO: RESIDENCIAL (RC Grado 1º) 

PARCELA EDIFICABLE 

Superficie mínima de parcela CUMPLE 

Artículo: 3.2.3 NNPP 

Norma: Las parcelas son las definidas en el plano de ALINEACIONES Y RASANTES OP.04 

Proyecto: Se corresponde con la agrupación de las parcelas 4.4.1 y 4.4.4. 

Plano: ARQ 01 Situación y Parcela 

Condiciones de la parcela: Superficie mínima, longitud de lindero frontal, longitud 
del fondo y proporción fondo/frente  
(a efectos de reparcelaciones, parcelaciones y segregaciones) 

CUMPLE 

Artículo: 3.2.3 NNPP  

Norma: No aplicaría al haberse tramitado ya el proyecto de reparcelación 

Proyecto: Se corresponde con la agrupación de las parcelas 4.4.1 y 4.4.4. 

Plano: ARQ 01 Situación y Parcela 

Observaciones: Las parcelas en sus alineaciones coincide con las dimensiones de las parcelas del Proyecto de 
Reparcelación (711/2020/18164).  

En sus linderos de división con las otras parcelas existen pequeñas variaciones (inferiores a 11 cm)  

POSICIÓN DEL EDIFICIO EN LA PARCELA 

Área de movimiento definido en planeamiento CUMPLE 

Artículo: 3.2.4.1 NNPP 

Norma: La edificación se desarrollará dentro del área de movimiento definida en el plano de AREA DE 
MOVIMIENTO Y ALTURAS OP.05 – Se corresponde con la tipología A/2 del Anexo I FICHAS 

Proyecto: Sitúa el edificio dentro del área de movimiento  

Plano: ARQ 03 Justificación de Normativa Urbanística I 

Posición de la fachada respecto a la alineación oficial CUMPLE 

Artículo: 3.2.4.4 NNPP 

Norma: El edificio dispondrá sus fachadas exteriores sobre y a lo largo de la alineación oficial en toda su altura 
en un mínimo del 30% de la longitud total de cada lindero o frente del área de movimiento en su caso, sin 
computar los chaflanes que en todo caso podrán retranquearse con formas simétricas respecto a la bisectriz 
del ángulo formado por las alineaciones oficiales. 

Proyecto: Sitúa la fachada sobre Alineación Oficial Oeste y frente del Área de Movimiento.  

(No se justifica en proyecto) En ambas fachadas se disponen de zonas de retranqueo de 30 cm en una longitud 
de: 

- Fachada Norte: 15,75 (10,42+5,33) que sobre una longitud de 49,02 supone  el 32% (El porcentaje 
de fachada sobre AM es del 68% > 30%) 

- Fachada Oeste: 10,38 (5,06+5,32) que sobre una longitud de 34,12 supone  el 30% (El porcentaje de 
fachada sobre AO es del 70% > 30%) 

Plano: ARQ 03 Justificación de Normativa Urbanística I 

Observaciones: En la alineación norte, el frente del área de movimiento ha de separarse 3,75 metros de esta 
(según plano de área de movimiento y ficha A/2) 

Posición de las fachadas respecto a los linderos laterales CUMPLE 



AMBITO PLANEAMIENTO: UZPp 02.04 LOS BERROCALES (NORMAS PORMENORIZADAS – NNPP) 

USO: RESIDENCIAL (RC Grado 1º) 

Artículo: 3.2.4.6 NNPP 

Norma: Cuando se haya parcelado la parcela definida en el Planeamiento en unidades menores, según el 
Artículo 3.2.3, la edificación se adosará obligatoriamente a los linderos laterales de las parcelas resultantes con 
las siguientes condiciones: 

a) El adosamiento se dispondrá con un fondo de once (11) metros. 

b) Se permite modificar este fondo en más o en menos con acuerdo entre los colindantes registrado según se 
establece en el Artículo 6.3.13. de las NNUU del PGOUM. 

c) El fondo de la parcela podrá superar la dimensión del adosamiento, dentro del Área de Movimiento, 
respetando una separación entre su plano de fachada y el lindero lateral de la mitad de lo establecido en el 
apartado 3 del presente artículo, con un mínimo de dos (2) metros. 

Proyecto: Se adosa a los linderos laterales en todo su fondo (13,90 metros) acogiéndose al acuerdo de 
adosamiento  

Plano: ARQ 03 Justificación de Normativa Urbanística I 

Observaciones: Se deberá disponer de Certificación registral acreditativa del adosamiento a linderos. 

Posición de las fachadas respecto al lindero trasero NO APLICA 

Artículo: No queda regulado en las NNPP 

Observaciones: Se define áreas de movimiento 

Fondo edificable CUMPLE 

Artículo: 3.2.5.1 NNPP 

Norma: El fondo máximo para el tipo A/2 es de 15 metros en todo el perímetro. 

Proyecto: Ni la fachada posterior ni los salientes y vuelos situados en ella llegan al fondo de los 15 metros 

Plano: ARQ 03 Justificación de Normativa Urbanística I 

Posición de la fachada respecto del fondo edificable CUMPLE 

Artículo: 3.2.5.2 NNPP 

Norma: El fondo edificable solo podrá superarse en los siguientes casos: 

a) En la alineación oficial por los salientes o vuelos en fachadas establecidos en el Artículo 6.6.19, apartado 1 
y en el Artículo 6.6.20. de las NN.UU. del PGOUM. 

b) En las Áreas de Movimiento de quince (15) metros, hasta un fondo máximo de veinte (20) metros, 
cumpliendo con las condiciones establecidas en el Artículo 8.4.7 c) de las NNUU del PGOUM. 

Proyecto: En las fachadas exteriores no se dispone de vuelos y salientes, y ni la fachada posterior ni los 
salientes y vuelos situados en ella llegan al fondo máximo de 15 metros. 

Plano: ARQ 03 Justificación de Normativa Urbanística I 

Separación entre edificios CUMPLE 

Artículo: 3.2.4.3 NNPP 

Norma: Regula las aperturas de forma que la edificación no guarde continuidad física 

Proyecto: No existen aperturas en las edificación 

Condiciones de aproximación de vehículos de emergencia INCUMPLE 

Artículo: Apartado 1 y 2 



AMBITO PLANEAMIENTO: UZPp 02.04 LOS BERROCALES (NORMAS PORMENORIZADAS – NNPP) 

USO: RESIDENCIAL (RC Grado 1º) 
Norma: DB SI 5 

Proyecto: Se prevé el acceso del camión de bomberos al interior de la parcela 

Plano: ARQ 07 Accesibilidad y Bomberos 

Incumplimiento: El espacio de maniobras marcado en plano no tiene una anchura mínima libre de 5 m ni una 
altura libre correspondiente a la del edificio (se sitúa bajo el pasaje de acceso). Tampoco se indica la resistencia 
al punzonamiento del suelo. 

OCUPACIÓN DEL EDIFICIO EN LA PARCELA 

Superficie ocupada CUMPLE 

Artículo: 3.2.6 NNPP 

Norma: En planta sobre rasante la ocupación es la resultante de aplicar las condiciones de los artículos 3.2.4 
y 3.2.5. 

Las plantas bajo rasante podrán ocupar la totalidad de la parcela. 

Proyecto: Bajo rasante ocupa la totalidad de la parcela y sobre rasante se desarrolla dentro del área de 
movimiento 

Plano: ARQ 03 y ARQ 04 Justificación de Normativa Urbanística I y II 

Superficie libre de parcela INCUMPLE 

Artículo: 3.2.13 NNPP (remisión al 6.10.20 de las NNUU)  

Norma: Los espacios libres privados no ocupados por edificación sobre rasante deberán ajardinarse al menos 
en un 50% de su superficie.  

La construcción de éstos garantizará la plantación y mantenimiento de los espacios vegetales, a cuyos efectos, 
en caso de existir edificación subterránea bajo los mismos, el espesor mínimo de la capa de tierra vegetal será 
de 60 cm, situando la terminación de dicha capa dentro del límite de los 150 cm señalado para las plantas bajo 
rasante.  

El resto de los espacios no ajardinados podrá ocuparse por aparcamientos de vehículos, piscinas o 
instalaciones deportivas descubiertas.  

Los cierres laterales de instalaciones deportivas descubiertas no sobresaldrán respecto a la rasante del terreno 
una altura superior a 250 cm con cerramiento opaco, salvo en la zona correspondiente al retranqueo o 
separación mínima a linderos, donde no se superarán la cota de coronación de los muros de cerramiento de la 
parcela. Los cerramientos de instalaciones deportivas podrán tener una mayor altura en parcelas deprimidas 
respecto a la rasante de la calle, siempre que sobrepasen la cota de coronación de los muros de cerramiento 
de la parcela 

Proyecto: Superficie ajardinada 344,80 m2 y resto con piscina y zona de juegos para niños 

Plano: ARQ 05 Justificación de Normativa Urbanística III 

Incumplimiento:  

Superficie de parcela: 2.078,64 m2 

Superficie máxima susceptible de ocupación (coincidente con AM): 1.078,12 m2 

Superficie total que ajardinar: 50% de (2.078,64 - 1.078,12) = 500,26 m2 

 

Coeficiente de ocupación CUMPLE 

Artículo: 3.2.6 NNPP 

Norma: En planta sobre rasante no regula la ocupación por coeficiente y para las plantas bajo rasante es el 
100 %  



AMBITO PLANEAMIENTO: UZPp 02.04 LOS BERROCALES (NORMAS PORMENORIZADAS – NNPP) 

USO: RESIDENCIAL (RC Grado 1º) 
Proyecto: Bajo rasante ocupa la totalidad de la parcela 

Plano: ARQ 04 Justificación de Normativa Urbanística II 

CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Superficie construida NO APLICA 

Artículo: NO SE CONTEMPLA (ni en las NNPP ni en las NNUU) 

Proyecto: Según cuadro planos – 12.428,80 m2 

Plano: ARQ 08 y 09 Justificación y Edificabilidad 

Superficie edificada o computable INCUMPLE 

Artículo: 3.2.7 NNPP y 6.5.3 NNUU 

Norma: El artículo 3.2.7 remite al cuadro resumen de uso y edificabilidad por parcela 

Según proyecto reparcelación sería 5.660,69 m2 para RC / 317,51 m2 para TP a / 76,66 TP b 

Proyecto: Según planos – 5.626,17 m2 para RC / 392,23 m2 para TP a + b 

Plano: ARQ 08 y 09 Justificación y Edificabilidad 

Incumplimiento: Considerando como computable las superficies que no se deben deducir en base al artículo 
6.5.3, se excedería de la edificabilidad para RC 

Superficie no computable INCUMPLE 

Artículo: 6.5.3 NNUU 

Incumplimiento: Se descuenta superficies que no se encuentran recogidas en el artículo 6.5.3, tales como: 

- Conserjería y Cuarto de bicis en planta baja 

- En terrazas – tendederos, la superficie que se descuenta para tendederos excede de la delimitación 
mediante el sistema de protección que dificulta la visión (esta área delimitada no llega a 3 m2 en 
alguno de ellos por lo que no pueden tener la consideración de tendedero y por tanto computaría) 

- Superficie delimitadas como tendederos en azoteas de ático 

Plano: ARQ 08 y 09 Justificación y Edificabilidad 

VOLUMEN Y FORMA 

Tipología de edificación CUMPLE 

Artículo: 3.2.4.2 NNPP 

Norma: La tipología edificatoria es la de manzana cerrada o semicerrada con fachadas alineadas a viario. 

Proyecto: Edificación en manzana cerrada 

Número de plantas INCUMPLE 

Artículo: Plano AREA DE MOVIMIENTO Y ALTURAS OP.05 

Norma: 7 plantas 

Proyecto: 7 plantas  

Incumplimiento: En portal 3 parece que existe forjado intermedio en la planta baja (en zona entre acceso 
garaje y bomberos) por lo que el número de plantas sería de 8 

Observaciones: Las plantas denominadas ático es en realidad planta de piso ya que no cumplen condición de 
ático (no existe retranqueo con respecto a calle) 



AMBITO PLANEAMIENTO: UZPp 02.04 LOS BERROCALES (NORMAS PORMENORIZADAS – NNPP) 

USO: RESIDENCIAL (RC Grado 1º) 

Altura de cornisa CUMPLE 

Artículo: Plano AREA DE MOVIMIENTO Y ALTURAS OP.05 

Norma: Para 7 plantas marca una altura de cornisa de 25,50 m 

Proyecto: Portal 3 (25,03-0,30) = 24,73 / Portal 1 y 2 (21,93-0,30+0,80) = 22,43 

Plano: Varios 

Observaciones: En el artículo 3.2.9 NNPP se regula como establecer la cota de origen y referencia de la planta 
baja (al ser en esquina es la rasante de la acera en el punto medio del lindero o del de mayor longitud, con una 
oscilación de, más menos, 150 centímetros 
COyR -0,80 / Planta baja portal 3 ±0,00 y Planta baja portal 1 y 2 –0,80 

Altura de coronación NO APLICA 

Artículo: No queda regulado en las NNPP 

Altura máxima NO APLICA 

Artículo: No queda regulado en las NNPP 

Altura de planta baja CUMPLE 

Artículo: 3.2.10 NNPP 

Norma: 310 cm 

Proyecto: Portal 1: 4,13 / Portal 2: 3,33 / Portal 3: 6,43 m  

Plano: Varios 

Altura de pisos CUMPLE 

Artículo: 3.2.10 NNPP 

Norma: 270 cm 

Proyecto: 3,10 m 

Plano: Varios 

Plantas por encima de la última INCUMPLE 

Artículo: 6.6.11 NNUU 

Norma: Entre otros, remates de cajas de escaleras, casetas de ascensores, depósitos y otras instalaciones, que 
no podrán sobrepasar una altura total de 375 cm sobre la altura de cornisa  

Proyecto: Se dispone de remate de caja de escalera y cuarto RITI por encima de la última planta del portal 2 
con una altura total de 4,75 m (medido desde nivel de cornisa) 

Plano: ARQ 26 Secciones A-A 

Incumplimiento: Excede en 1 metro la altura total permitida de 3,75 metros 

PATIOS 

Superficie NO APLICA 

Artículo: No queda regulado en las NNPP / NNUU 

Altura  

Artículo: 6.7.14 



AMBITO PLANEAMIENTO: UZPp 02.04 LOS BERROCALES (NORMAS PORMENORIZADAS – NNPP) 

USO: RESIDENCIAL (RC Grado 1º) 
Norma: La altura de patio (H) se medirá a la coronación del más alto de los paramentos que lo conforman, 
medida desde la cota más baja del suelo del local que tenga huecos de luz y ventilación a las fachadas del 
mismo. No se tendrá en cuenta la altura de las partes de paramentos más altos de la edificación que 
individualmente o en su conjunto delimiten el ámbito del patio cerrado en menos del veinticinco por ciento 
(25%) de su perímetro. 

Proyecto: La altura del patio es de 22,80 metro (desde forjado techo local comercial hasta coronación del 
remate de la caja de escalera) 

Observaciones: Perímetro patio 18,00 m / Longitud paramentos más altos 8,00 m (>25%) 

Separación mínima fachadas del patio INCUMPLE 

Artículo: 6.7.15 NNUU 

Norma: H/5 con un mínimo de 3,00 metros 

Proyecto: 3,75 m 

Incumplimiento: Como mínimo serán 4,56 metros 

Observaciones: Al patio vierte el hueco de escalera del portal 2  

Condiciones de acceso CUMPLE 

Artículo: 6.7.17 NNUU 

Norma: Salvo en vivienda unifamiliar cualquier tipo de patio tendrá acceso desde un espacio público, espacio 
libre privado, portal, caja de escaleras u otro espacio comunitario, a fin de posibilitar la obligada limpieza y 
policía del mismo 

Proyecto: Se accede a través del pasillo de las zonas comunes del portal 2 

DESTINO URBANÍSTICO O FUNCIÓN INTRÍNSECA DEL USO 

Superficies y situación en el edificio CUMPLE 

Artículo: 3.2.7 NNPP para el terciario de proximidad 

Norma: Se distinguen dos situaciones para el Terciario de Proximidad: 

1. Terciario de Proximidad a): 

Está constituido por los bajos comerciales, grafiados en los frentes de manzana, en los ejes de actividad del 
plano de CALIFICACIÓN PORMENORIZADA. Entendiendo que ésta localización es prioritaria pudiendo sin 
embargo consumirse la edificabilidad correspondiente en el resto de la planta baja. 

2. Terciario de Proximidad variable b): 

Está constituido por una superficie edificable de 234,66 m2, que afecta a la totalidad de las manzanas 
calificadas como Residencial Colectiva (RC) con localización libre dentro de cada manzana. 

Proyecto: Se consume la totalidad de la edificabilidad del terciario de proximidad en un único local con su 
frente situado en la alineación oeste y vuelta con la alineación norte (se ajusta a lo marcado en el plano 
CALIFICACIÓN PORMENORIZADA OP.02 

Cumplimiento del tipo NO APLICA 

 

Número de unidades:  

 Viviendas (limitación del número de viviendas por el planeamiento)  

 Plazas de aparcamiento 

CUMPLE 



AMBITO PLANEAMIENTO: UZPp 02.04 LOS BERROCALES (NORMAS PORMENORIZADAS – NNPP) 

USO: RESIDENCIAL (RC Grado 1º) 
 Locales 

Artículo: 3.1.3 NNPP 

Norma: La dotación de aparcamiento será la que establece las NNUU del PGOUM o la legislación urbanística 
vigente en su momento. 

Proyecto: Se dispone de 112 plazas (1,62 plazas / vivienda) 

Condiciones de acceso y accesibilidad para personas con movilidad reducida CUMPLE 

Artículo:  

Norma: DB SUA 9 

Proyecto: Se dispone de itinerario accesible que conecta con los tres portales y la zona de piscina 

Plano: ARQ 07 Accesibilidad y Bomberos 

Número de accesos para vehículos  CUMPLE 

Artículo: 7.5.11 NNUU 

Norma: Los garajes-aparcamientos de superficie útil comprendida entre dos mil (2.000) y seis mil (6.000) 
metros cuadrados de superficie útil, dispondrán de un acceso formado por un vial con dos sentidos 
diferenciados o dos accesos formados por un vial de sentido único independientes, uno para entrada de 
vehículos y otro para salida.  

Proyecto: Dispone de vial con dos sentidos diferenciados rectos, uno de ellos de entrada y otro de salida, con 
una anchura mínima por sentido de 3 metros.  

Plano: ARQ 11 y ARQ 12 

Núcleos de comunicación vertical necesarios CUMPLE 

Artículo: 7.3.7 NNUU 

Norma: Mas restrictiva la modificación de las NNUU que establece que en los edificios de viviendas en los 
que fuese obligada la dotación de aparatos elevadores se instalará, al menos, un ascensor cuando el número 
de viviendas servidas sea igual o menor de veinticinco (25), dos (2) ascensores entre veintiséis (26) y cincuenta 
(50) viviendas, tres (3) ascensores entre cincuenta y una (51) y setenta y cinco (75) viviendas, y así 
sucesivamente. 

Proyecto: Son tres portales con 23 viviendas cada uno. Dispone de 1 ascensor por portal por lo que cumple 

Condiciones higiénicas CUMPLE 

Artículo: 7.3.3 y 6.7.5 NNUU 

Proyecto: Todas las viviendas tienen al menos una pieza habitable que ocupa una fachada en una longitud 
superior a 3 metros, con superficie útil superior a 12 m2 y en ella es posible inscribir un círculo de diámetro 
igual o mayor de 270) centímetros. 

Todas las piezas habitables cumplen la condición de pieza exterior al verter sus huecos de fachada a vía pública 
o al patio de manzana 

Plano: ARQ 05 y ARQ 06 Justificación normativa urbanística III y IV 

Observaciones: la comprobación de la dimensión de huecos de cara al cumplimiento del porcentaje de 
ventilación e iluminación se hará en licencia urbanística 

Dotaciones obligatorias: Cuarto de basura y servicios higiénicos CUMPLE 

Observaciones: Dispone de cuarto de basura y de servicios higiénicos para la piscina 



AMBITO PLANEAMIENTO: UZPp 02.04 LOS BERROCALES (NORMAS PORMENORIZADAS – NNPP) 

USO: RESIDENCIAL (RC Grado 1º) 
Plano: ARQ 12 Urbanización, cotas, usos y rasantes 

RÉGIMEN DE IMPLANTACIÓN E INTERRELACIÓN 

Cualificado, compatible y alternativo  CUMPLE 

Observaciones: Se dispone como uso cualificado el uso residencial y terciario de proximidad (sin exceder de 
la edificabilidad asignada) 

Autorizables NO APLICA 

 

AUTORIZACIONES NECESARIAS 

 La parcela se encuentra afectada por las servidumbres aeronáuticas de Adolfo Suarez, Cuatro Vientos, 
Getafe y Torrejón por lo que se deberá disponer de las resoluciones favorables de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea y de la Dirección General de Infraestructuras de la Secretaria de Estado de Defensa del 
Ministerio de Defensa. 

 En base al artículo 3.1.9 de las Normas pormenorizadas del UZPp 02.04 (en adelante NNPP), con carácter 
previo a la solicitud de licencia de obras que afecten al subsuelo dentro de este área, será obligatoria la 
realización de catas arqueológicas dirigidas por técnico competente, previa obtención del oportuno 
permiso de la Dirección General de Patrimonio Histórico. 

 Al tener el adosamiento a linderos laterales un fondo mayor de 11 metros se deberá disponer de acuerdo 
entre los colindantes registrado según se establece en el Artículo 6.3.13. de las NNUU del PGOUM 
(artículo 3.2.4.6 de las NNPP) 
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ANEXO 7.4 

INFORME DE COMPROBACIONES DEL IVU EN BIM 

(AYUNTAMIENTO) 
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NORMATIVA DEL ÁMBITO PROYECTO OBSERVACIONES 

 
 

  
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Visualización: 

El modelo BIM 
analizado es un 
edificio residencial 
de vivienda colectiva 
libre emplazado en 
las parcelas RC.4.4.4. 
y RC.4.4.1 que serán 
objeto de 
agrupación previa. 
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Comprobaciones: 

PARCELA 
EDIFICABLE: 

El programa permite 
la comprobación de la 
superficie mínima de 
parcela, que en este 
caso coincide con la 
de la suma de las dos 
parcelas que serán 
objeto de agrupación. 
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Comprobaciones: 

PARCELA 
EDIFICABLE: 

El programa permite 
la comprobación de la 
superficie mínima de 
parcela, que en este 
caso coincide con la 
de la suma de las dos 
parcelas que serán 
objeto de agrupación. 
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Vvda:                2.360,28m2 

Terciario TPb:        30,26m2 

Vvda:                3.300,41m2 

Terciario TPa:      317,51m2 

Vvda:                5.660,69m2 

Terciario TPa:      317,51m2 

Comprobaciones: 

La superficie 
edificable de la 
parcela será la suma 
de las establecidas 
para las parcelas que 
se van a agrupar. 

Para la comprobación 
de superficie edificada 
computable, el 
modelo resulta de 
difícil visualización y 
no se obtienen tablas 
totales por plantas. 
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Visualización: 

Según los gráficos de 
áreas de movimiento 
del anexo de estas 
normas, le 
corresponde el tipo 
A/1 
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Comprobaciones: 

Se prevé un 
retranqueo de 3,75m 
a viarios interiores.  

No obstante, se 
observa que en el 
modelo tridimensional 
se ha respetado ese 
retranqueo, aunque 
no queda acotado. 
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Comprobaciones: 

Se comprueba que se 
corresponde con la 
tipología. 
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Comprobaciones: 

No se indican 
retranqueos en el 
modelo, solo en hojas 
de información. 
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Visualización: 

De forma gráfica solo 
se indica uno de los 
fondos edificables en 
el modelo (el fondo 
edificable 1). 

 A modo de texto 
información de 
comprobaciones sí 
están los dos fondos.  
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Comprobaciones: 

En el parámetro 
urbanístico de 
ocupación bajo 
rasante solo se indica 
el contorno, sin 
porcentajes. 
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Comprobaciones: 

Hay información de 
comprobaciones de 
edificabilidad en el 
modelo, pero 
exclusivamente en el 
uso Vivienda.  

La disponibilidad de 
los datos es poco 
intuitiva y no se 
facilita cuadros de 
superficies totales. 

Para el uso Terciario 
hay información de 
comprobaciones en el 
local comercial en 
planta baja, pero 
cuesta encontrarlo. 
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Comprobaciones: 

Hay una parte del 
edificio que tendría 8 
plantas si está forjado 
como se ve en 
sección. 

Visualización: 

Aunque no se ve el 
forjado, sería bueno 
marcarlo en una 
sección 
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Artículo 6.6.19 Salientes o vuelos en fachadas (NNUU) 

1. Se entiende por salientes o vuelos todos aquellos elementos que sobresalen de la fachada 
del edificio, pudiendo ser: 

a) Balcón: Es el saliente que arranca desde el pavimento de la pieza a la que sirve, y que se 
prolonga hacia el exterior en un forjado o que sobresale de la fachada, no más de cuarenta y 
cinco (45) centímetros, y cuya longitud no supere en más de treinta (30) centímetros el ancho 
del hueco por el que se accede al mismo, siendo el ancho de dicho hueco inferior o igual a 
ciento cuarenta (140) centímetros. 

b) Balconada o balconaje: Es el saliente común a varios huecos que arranca del pavimento de 
las piezas a las que sirven. La dimensión máxima del saliente no superará cuarenta y cinco (45) 
centímetros. 

c) Terrazas: Son salientes cerrados como máximo por dos de sus lados o cuando superan las 
dimensiones establecidas en los apartados a) y b); como excepción al resto de los elementos 

regulados en este artículo, las terrazas forman parte de las fachadas. 

d) Mirador: Es un cuerpo saliente acristalado en todo su perímetro y altura, cuyo pavimento es 
prolongación en vuelo hacia el exterior del suelo de la pieza a la que sirve. El vano a través del 
que se accede al mismo tendrá una anchura inferior o igual a doscientos veinte (220) 
centímetros. No podrá sobresalir, respecto de la fachada, más de setenta y cinco (75) 

centímetros. La longitud máxima de su frente será inferior o igual a doscientos ochenta (280) 
centímetros, y su parte acristalada no rebasará una longitud mayor en treinta (30) centímetros 
al ancho del vano; no podrá cerrarse con antepechos macizos ni opacos. 

La distancia mínima entre miradores será igual al mayor saliente de ambos con un mínimo de 
sesenta (60) centímetros. 

Se prohíbe la instalación de persianas en los paramentos exteriores del mirador. 

La suma de las longitudes de todos los miradores, no podrá ser superior al veinticinco por 100 
(25 por 100) de la suma de las longitudes de pisos en cada fachada.(+++) No obstante, podrán 
agruparse miradores sin solución de continuidad en planta, conformando galerías, siempre y 
cuando el conjunto resultante de miradores más galerías no supere las cuantías que para los 
primeros se establecen en el párrafo anterior.  

En cada planta de piso la galería no podrá superar el tercio (1/3) o la mitad (1/2) de su longitud 

Comprobaciones: 

En el caso de 
parámetros 
urbanísticos a 
comprobar que no 
forman parte del 
proyecto, es 
conveniente que se 
aporte justificación 
y que el sistema lo 
contemple. 
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Artículo 6.6.19 Salientes o vuelos en fachadas (MODIFICACIÓN NNUU) 

1. Se entiende por salientes o vuelos todos aquellos elementos que sobresalen de la fachada del 
edificio, pudiendo ser: 

a) Balcón: Es el vuelo abierto que arranca desde el pavimento de la pieza a la que sirve y que se 
prolonga hacia el exterior en un saliente que sobresale de la fachada un máximo de setenta y cinco 
(75) centímetros, con una longitud máxima de doscientos ochenta (280) centímetros. 

b) Balconada o balconaje: Es el vuelo abierto común a varios huecos que arranca del pavimento de las 
piezas a las que sirven, prolongándose hacia el exterior en una bandeja que sobresale de la fachada un 
máximo de setenta y cinco (75) centímetros. 

  

c) Terrazas: Son vuelos abiertos cuyas dimensiones superan las establecidas para los balcones y 
balconadas; como excepción al resto de los elementos regulados en este artículo, las terrazas forman 
parte de las fachadas. 

  

d) Mirador: Es un cuerpo saliente acristalado en todo su perímetro y altura, cuyo pavimento es 
prolongación hacia el exterior del suelo de la pieza a la que sirve. 

No podrá sobresalir respecto de la fachada más de setenta y cinco (75) centímetros y la longitud 
máxima de su frente será de doscientos ochenta (280) centímetros. 

Su diseño y materiales contribuirán a mejorar el comportamiento bioclimático del edificio, sin reducir, 
en ningún caso, los requerimientos normativos de su envolvente térmica. Dispondrán de elementos 
de protección solar, pero no podrán cerrarse con antepechos macizos ni opacos, salvo que resultase 
imprescindible para dar cumplimiento a las condiciones de compartimentación exigidas en la 
normativa de seguridad en caso de incendio. 

La distancia mínima entre miradores será igual al mayor de sus salientes, con un mínimo de sesenta 
(60) centímetros. 

La longitud total de miradores será igual o inferior al veinticinco por ciento (25%) de la suma de las 
longitudes de todas las plantas de piso, realizándose la medición independientemente para cada 
fachada. A estos efectos, los chaflanes de los que pueda disponer la edificación no se considerarán 
fachadas independientes, pudiendo adscribirse su longitud a cualquiera de las dos fachadas 
adyacentes. 

Así determinada la longitud máxima de miradores, éstos podrán distribuirse libremente por la fachada. 

Podrán agruparse miradores sin solución de continuidad en planta, conformando galerías, siempre y 
cuando el conjunto resultante de miradores más galerías no supere las cuantías que para los primeros 
se establecen en el párrafo anterior. 

En cada planta de piso la galería no podrá superar la mitad de su longitud. 

Comprobaciones: 

En el caso de 
parámetros 
urbanísticos a 
comprobar que no 
forman parte del 
proyecto, es 
conveniente que se 
aporte justificación 
y que el sistema lo 
contemple. 
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Artículo 6.6.20 Cornisas y aleros  

El saliente máximo de cornisas y aleros en fachadas situadas sobre la alineación exterior no excederá 
de ochenta (80) centímetros, salvo mayor limitación en la norma zonal u ordenanza particular del 
planeamiento correspondiente del Plan General. En el resto de las fachadas podrá superarse esta 
dimensión, en cuyo caso computarán a efectos de ocupación y posición del edificio y en ningún 
supuesto, podrá rebasarse la alineación 

oficial en más de ochenta (80) centímetros. 

Asimismo, con las limitaciones indicadas, se admiten cornisas y otros elementos de protección solar 
en todas las plantas del edificio. 

Comprobaciones: 

Correcta 
justificación de los 
aleros. 
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Artículo 8.4.10 Altura de la edificación 

(…) 

2. Para agotar la edificabilidad máxima permitida, podrá optarse por alguna o por la combinación de las 
siguientes posibilidades: 

a) Mediante cuerpos de edificación salientes en interior de parcela realizados de acuerdo con el art. 8.4.7, 2-c. 

b) Mediante la construcción de ático y/o torreones sujetos a las siguientes condiciones: 

i) La fachada exterior del ático se situará respecto al plano general de fachada exterior recayente a la 
alineación oficial, a una distancia igual o superior a tres (3) metros. 

ii) La altura de piso del ático no superará los tres (3) metros. 

iii) Los torreones tendrán un frente máximo de trescientos cincuenta (350) centímetros, debiendo quedar 
separados entre sí una distancia en todos sus puntos superior a tres(3) metros. La suma total de la longitud de 
fachada de los torreones, será inferior a un cuarto (1/4) de la longitud total de la fachada del edificio sobre la 
que se sitúen. 

Comprobaciones: 

MATRICE indica 
respecto del 
proyecto que se 
distribuye en 6 
plantas cuando en 
realidad tiene 7. 

Esto es válido salvo 
en una zona que 
tiene 8 plantas y la 
última no puede 
considerarse planta  
ático por no estar 
retranqueado a 
fachada.  

De esa forma, al no 
cumplir como ático 
hay una planta más 
en una de las zonas. 
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Comprobaciones: 

No se observan las 
alturas libres en el 
modelo, solo en 
información de 
comprobaciones  
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Artículo 6.7.15 Dimensión de los patios de parcela cerrados  (NNUU) 

2. Patios en edificios destinados a usos distintos del de vivienda unifamiliar. 

a) La dimensión de los patios de parcela cerrados se establece en función del uso de las piezas 
que abren a ellos y de la altura (H) del patio, medido en la forma citada en el art. 6.7.14. 

b) Dimensiones de los patios de parcela cerrados: 

 

c) Las dimensiones de los patios cerrados podrán reducirse: las correspondientes a un tercio de 
H (H/3), hasta un cuarto de H (H/4) y las de un cuarto de H (H/4) hasta un quinto de H (H/5), 
siempre que la superficie de la planta obtenida a partir de las dimensiones básicas del cuadro se 
incremente, multiplicándola por un coeficiente que se obtendrá como cociente entre la 
dimensión inicial y la reducida. En ningún caso las dimensiones serán inferiores a las mínimas 
establecidas. 

d) En los patios de planta no rectangular, su forma será tal que permita trazar en su interior una 
circunferencia de diámetro igual a la dimensión menor entre paramentos opuestos, 

cuyas luces rectas no podrán ser en ningún caso inferiores a tres (3) metros, manteniéndose 
para el resto de los paramentos enfrentados las distancias mínimas establecidas en el cuadro. A 
estos efectos se entiende por luz recta la longitud del segmento perpendicular al paramento 
exterior medido en el eje del hueco considerado desde dicho paramento hasta el muro o lindero 
más próximo. 

e) Los patios adosados a los linderos con las otras fincas cumplirán las anteriores condiciones, 
considerándose como paramento frontal ciego el de la linde aun cuando no estuviera 
construido, o bien podrá considerarse como patio único mancomunado con el edificio 
colindante, atendiéndose a lo establecido en el art. 6.7.12, apartado 2,d). 

H=21,96 

H/5= 4,39m 

NO CUMPLE PORQUE NO SE 
PUEDE REDUCIR DE H/5 Y UNO 

DE LOS LADOS ES INFERIOR 
(HAY HUECO A LA ESCALERA). 

Comprobaciones: 

Indica dimensiones 
de longitudes y 
altura, pero no 
calcula H/5, solo el 
mínimo de 3x3=9m2 

NO CUMPLE 
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Artículo 6.10.20 Acondicionamiento en superficie de los espacios libres privados 

1. Salvo determinación en contra de las condiciones particulares del uso a que se 
destinen, o en las normas zonales, u ordenanzas particulares de las Áreas de 
Planeamiento Incorporado o Específico, los espacios libres privados no ocupados por 
edificación sobre rasante, deberán ajardinarse al menos en un cincuenta por 100 (50 por 
100) de su superficie. La construcción de éstos garantizará la plantación y mantenimiento 
de los espacios vegetales, a cuyos efectos, en caso de existir edificación subterránea bajo 
los mismos, el espesor mínimo de la capa de tierra vegetal será de sesenta (60) 
centímetros, situando la terminación de dicha capa dentro del límite de los ciento 
cincuenta (150) centímetros señalado para las plantas bajo rasante. 

2. El resto de los espacios no ajardinados podrá ocuparse por aparcamientos de 
vehículos, piscinas o instalaciones deportivas descubiertas. Los cierres laterales de 
instalaciones deportivas descubiertas no sobresaldrán respecto a la rasante del terreno 
una altura superior a doscientos cincuenta (250) centímetros con cerramiento opaco, 
salvo en la zona correspondiente al retranqueo o separación mínima a linderos, donde no 
se superarán la cota de coronación de los muros de cerramiento de la parcela. Los 
cerramientos de instalaciones deportivas podrán tener una mayor altura en parcelas 
deprimidas respecto a la rasante de la calle, siempre que sobrepasen la cota de 
coronación de los muros de cerramiento de la parcela.   

3. Con carácter excepcional, salvo en edificación unifamiliar, cuando no exista otra 
opción 

técnicamente viable, en obras de rehabilitación de edificios se permiten construcciones 
auxiliares en los espacios libres de parcela, para la instalación de sistemas centralizados 
de climatización. 

La construcción auxiliar para estos sistemas centralizados tendrá unas dimensiones 
máximas en planta de trescientos (300) centímetros por trescientos (300) centímetros y 
altura de coronación inferior a trescientos cincuenta (350) centímetros, no computando a 
efectos de edificabilidad ni de ocupación. Se separarán de los linderos de las parcelas al 
menos la mitad de su altura de coronación. 

El proyecto de obras rehabilitación deberá justificar la mejor solución en cuanto a su 
posición e integración en la parcela y a su armonización con las edificaciones y su 
entorno. 

4. No obstante, cuando, justificadamente, por las condiciones dimensionales de la 
parcela, para poder resolver la dotación de aparcamiento al servicio del edificio bajo 
rasante, sea necesario ocupar los espacios libres para resolver su accesibilidad, podrá 
eximirse de la obligatoriedad del ajardinamiento de dichos espacios. 

Comprobaciones: 

El parámetro 
urbanístico de 
superficie ajardinada 
incluye parte no 
ajardinada y el 
espacio libre sobre el 
que se calcula no 
está bien delimitado 
porque no incluye la 
piscina. 

Por lo tanto el dato 
extraído no es 
correcto. 
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ANEXO VIII       Requisitos esenciales para la viabilidad urbanística              
EDIFICACIÓN 
CONDICIONES GENERALES REQUISITOS ESENCIALES NORMATIVA PROYECTO CUMPLIMIENTO 

Parcela edificable 

Superficie mínima de la parcela. plano de ALINEACIONES Y RASANTES OP.04  NECESITA AGRUPACIÓN DE 
PARCELAS 

Longitud lindero frontal. plano de ALINEACIONES Y RASANTES OP.04  AGRUPACIÓN PREVIA 

Longitud del fondo. plano de ALINEACIONES Y RASANTES OP.04  AGRUPACIÓN PREVIA 

Proporción fondo / frente. plano de ALINEACIONES Y RASANTES OP.04  NO PERMITE COMPROBACION, 
PERO COINCIDE CON LA 
PARCELACIÓN 

Posición del edificio en la parcela 

Posición de la fachada respecto a la alineación oficial. FACHADAS ALINEADAS A VIARIO SALVO UNA A 3,75 
POR SER TIPO A/1 

NO INDICA LA COMPROBACIÓN PENDIENTE 

Posición de las fachadas respecto a los linderos. ADOSADAS CON FONDO 11m (posibles variaciones 
art.6.3.13) 

NO INDICA QUE NECESITA ACUERDO 
ADOSAMIENTO AL ADOSARSE >11m 

PENDIENTE 

Posición de la fachada respecto del fondo edificable. QUEDA EXPRESAMENTE PROHIBIDO QUE 
CUALQUIER TIPO DE VUELO SOBREPASE EL FONDO 
MÁXIMO EDIFICABLE EN EL INTERIOR DE LA 
PARCELA 

CORNISAS EN EL FONDO PERO <15m OK 

Separación entre edificios.  EN CASO DE HACER APERTURAS, SEPARACIÓN 
mayor H, mín.6m 

No aplica OK 

Condiciones de aproximación de vehículos de emergencia. 
CTE DB SI 5 

 
NO INDICA LA COMPROBACIÓN 

 
PENDIENTE 

Ocupación del edificio en la parcela 

Superficie ocupada.  S/R SEGÚN PLANO Y B/R 100% NO INDICA LA COMPROBACIÓN PENDIENTE 

Superficie libre de parcela. 
SEGÚN PLANO Y AJARDINAMIENTO 50% 

SE INDICA COMO AJARDINADA PARTE SOLADA Y 
EL ESPACIO LIBRE EXCLUYE LA PISCINA 

 

Coeficiente de ocupación. SEGÚN PLANO NO INDICA LA COMPROBACIÓN PENDIENTE 

Condiciones de edificabilidad 

Superficie construida. MARCAR   

Superficie edificada o computable EDIFICABILIDAD MÁXIMA 
Residencial:    5.660,69m2 
Terciario TPa:    317,51m2 
Terciario TPb:      76,65m2 

NO HAY COMPROBACIONES TOTALES PENDIENTE 

Superficie no computable. EXCENCIONES S/ART.6.53 SUPERFICIES DE DIFÍCIL COMPROBACIÓN PENDIENTE 

Volumen y forma 

Tipología de edificación. MANZANA CERRADA O SEMICERRADA CON 
FACHADAS ALINEADAS A VIARIO 

OK OK 

Altura de cornisa.  25,50m 25,36 < 25,50 OK 

Altura de coronación.     - No aplica  

Altura máxima.  - No aplica  

Altura de planta baja.  3,10m 3,33 < 3,10 CUMPLE 

Altura de pisos.  2,70m 3,10< 2,70 CUMPLE 

Número de plantas. 

 7 PLANTAS 

ESCALONAMIENTO NO INDICADO. 
HAY UNA PARTE DEL EDIFICIO CON UNA 
PLANTA MÁS 

FALTARÍA COMPROBACIÓN 
IMPLANTACIÓN P.BAJA, (Parece que 
cumple). PERO HAY 8 PLANTAS EN 
UNA ZONA.. 

Plantas por encima de la última.  
POSIB. ÁTICO Y/O TORREÓN 

ÁTICO No cumple como ático por el retranqueo 
pero dice que es una planta, no es un ático 

OK 

Patios 

Superficie. 
Art. 6.7.15.2 Y 6.7.19 

SE DIMENSIONA PERO NO JUSTIFICA, SOLO EL 
PATIO MÍNIMO 

NO CUMPLE H/5 

Altura. Art.6.7.15.2 Y 6.7.19 SE INDICA OK 

Separación mínima fachadas del patio. Art.6.7.15.2 Y 6.7.19 SE JUSTIFICA SOLO EL MÍNIMO, NO H/3 PENDIENTE 

Condiciones de acceso. Art. 6.7.15.2 Y 6.7.19   
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ANEXO VIII       Requisitos esenciales para la viabilidad urbanística              
USO 
CONDICIONES GENERALES REQUISITOS ESENCIALES NORMATIVA PROYECTO CUMPLIMIENTO 

Régimen de implantación e 
interrelación 

Implantación directa según el planeamiento. 
(Cualificados, alternativos, y régimen de compatibilidad según el PGOUM – 97, y 
también según otro planeamiento como PE Hospedaje o sectorial como el RD 
Gasolineras) 

   

Autorizables. (Por ejemplo, los establecidos por la norma zonal y también 
aumento de superficie para dotaciones) 

   

Destino urbanístico o función intrínseca 
del uso: 
 
Residencial 
Industrial 
Garaje 
Terciario 
Dotacional 

Superficies y situación en el edificio.    
Cumplimiento del tipo.    
Número de unidades. (viviendas, plazas de aparcamiento, locales)    
Condiciones de acceso y accesibilidad para personas con movilidad reducida. 
(Número de accesos para personas y vehículos, y núcleos de comunicación 
vertical necesarios) 

   

Condiciones higiénicas.    
Dotaciones obligatorias. 
(Servicios higiénicos, cuartos de basura y aparcamiento) 

   

 



 
 
 
D 
                                                  
 

  

 

 

 

 

                                                                     

 

 

 

 

ANEXO 7.5 

INFORME DE COMPROBACIONES DEL IVU EN BIM              

(CYPE MATRICE) 

 

                                                

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORMACIÓN DEL PROYECTO
Nombre
Dirección Provincia C. P.
Referencia Catastral
Uso

INFORMACIÓN DEL TÉCNICO
Nombre NIF
Dirección Provincia C. P.
Email Teléfono

INFORMACIÓN PARA REGISTRO
Nombre del técnico
revisor

Fecha de entrada 03/04/2023 Fecha de
salida 03/04/2023

Planeamiento general
aplicable
Número de expediente
Clases de suelo
Clasificación
urbanística

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Los Berrocales

CONDICIONES DE LA PARCELA Proyecto  Norma  

Superficie de la parcela (Parcela 1) 2077.54 ≥ 0.83 m²
Proporción fondo y frente de parcela

Ref. Fondo de parcela 1 - Frente de parcela 1 0.83 = 5.13
Ref. Fondo de parcela 1 - Frente de parcela 2 1.07 = 5.13

Diámetro del círculo inscrito en la parcela
Ref. 689 41.00 > 21.00 m

Frente mínimo
Ref. Frente de parcela 1 50.60 ≥ 21.00 m
Ref. Frente de parcela 2 39.43 ≥ 21.00 m

Superficie ajardinada 58.89 ≥ 50.00 %

PARÁMETROS VOLUMÉTRICOS Proyecto  Norma  
Altura de la edificación

Número máximo de plantas sobre rasante 6 ≤ 7
Número máximo de plantas bajo rasante 2 ≤ 4
Altura máxima total

Ref. Altura 2 27.98 ≤ 32.25 m
Altura de cornisa

Ref. Altura 1 25.36 ≤ 25.50 m
Altura de piso mínima de planta baja 3.33 ≥ 3.10 m
Altura de piso mínima de planta piso 3.10 ≥ 2.70 m
Altura de planta piso bajo rasante 3.32 ≥ 2.70 m
Altura máxima de los cerramientos de la parcela

Ref. Altura 3 2.03 ≤ 2.50 m
Ref. Altura 4 2.43 ≤ 2.50 m

INFORME URBANÍSTICO (FICHA RESUMEN)
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PARÁMETROS VOLUMÉTRICOS Proyecto  Norma  
Ref. Altura 5 1.98 ≤ 2.50 m

Altura libre mínima de ático1 No procede
Altura libre mínima de planta piso

Altura neta 2.63 ≥ 2.20 m
Altura libre mínima de planta baja 2.86 ≥ 2.20 m
Altura libre mínima de entreplanta No procede
Altura libre mínima de sótano y semi-sótano 2.47 ≥ 2.20 m

Posición
Distancia entre edificios de la misma parcela No procede
Retranqueo mínimo del edificio al frente de parcela2 No procede
Retranqueo mínimo del edificio a linderos de parcela
(general) No procede

Retranqueo mínimo del edificio a frente de parcela (en
esquina) No procede

Retranqueo mínimo del edificio a linderos posteriores
(o testero) No procede

Retranqueo mínimo de áticos respecto a la fachada No procede
Retranqueo mínimo de la construcción subterránea No procede

Forma
Fondo edificable

Ref. Fondo edificable 1 13.47 ≤ 15.00 m
Ref. Fondo edificable 2 13.90 ≤ 15.00 m

Profundidad máxima de las plantas bajo rasante
Ref. Altura 6 7.90 ≤ 12.00 m
Ref. Altura 7 7.67 ≤ 12.00 m
Ref. Altura 7 7.67 ≤ 12.00 m

Ocupación y edificabilidad
Coeficiente máximo de ocupación en plantas bajo
rasante 99.93 ≤ 100.00 %

Superficie máxima edificable según uso Cumple
Vivienda 5573.62 ≤ 5660.69 m²
Terciario TPa 315.19 ≤ 317.51 m²
Terciario TPb 76.26 ≤ 76.65 m²

Salientes
Saliente máximo de balcones3 No procede
Saliente máximo de balconadas4 No procede
Saliente máximo de terrazas No procede
Saliente máximo de miradores5 No procede
Saliente máximo de cornisa y/o alero

Ref. Saliente 1 0.79 ≤ 3.40 m
Altura mínima de saliente

Ref. Altura 9 5.96 ≥ 0.80 m
Viviendas

Superficie útil mínima de las viviendas Sin datos ≥ 25.00 m²
Superficie útil mínima de las estancias Sin datos ≥ Sin datos m²

Patio
Distancia mínima entre fachadas en patios

Ref. Separación entre las fachadas del patio 1 5.25 ≥ 3.00 m
Ref. Separación entre las fachadas del patio 2 3.75 ≥ 3.00 m

INFORME URBANÍSTICO (FICHA RESUMEN)
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PARÁMETROS VOLUMÉTRICOS Proyecto  Norma  
Superficie mínima de patios
Superficie de patio (Superficie de patio 1) 16.94 ≥ 9.00 m²
Altura máxima de patio

Ref. Altura 8 21.96 ≤ 32.25 m

APARCAMIENTO Proyecto  Norma  

Número de plazas de aparcamiento por vivienda6 No procede
Número de plazas de aparcamiento en función de la
superficie edificada computable7 No procede

Dimensiones mínimas de las plazas de aparcamiento Cumple Tabla 1 m x m
Vehículos grandes Cumple m x m

Altura libre mínima en el garaje 2.95 ≥ 2.15 m

1No se ha proyectado planta ático.
2Se aplica retranqueo a frente de parcela en esquina.
3La edificación no cuenta con balcones.
4La edificación no cuenta con balconadas.
5La edificación no cuenta con miradores.
6Dado que se han de colocar manualmente las plazas, se adjunta plantilla dwg con la justificación de plazas
del modelo.
7Dado que se han de colocar manualmente las plazas, se adjunta plantilla dwg con la justificación de plazas
del modelo.

INFORME URBANÍSTICO (FICHA RESUMEN)

Página 3 - 4



DESGLOSE
Tabla 1: Dimensiones mínimas de las plazas de aparcamiento

Vehículos grandes
Ref. Proyecto  Norma  
P-1 2.50 x 5.00 ≥ 2.40 x 5.00 m x m
P-2 2.50 x 5.00 ≥ 2.40 x 5.00 m x m
P-3 2.50 x 5.00 ≥ 2.40 x 5.00 m x m
P-4 2.50 x 5.00 ≥ 2.40 x 5.00 m x m
P-5 2.50 x 5.00 ≥ 2.40 x 5.00 m x m
P-6 2.50 x 5.00 ≥ 2.40 x 5.00 m x m
P-7 2.50 x 5.00 ≥ 2.40 x 5.00 m x m
P-8 2.50 x 5.00 ≥ 2.40 x 5.00 m x m
P-9 2.50 x 5.00 ≥ 2.40 x 5.00 m x m
P-10 2.50 x 5.00 ≥ 2.40 x 5.00 m x m
P-11 2.50 x 5.00 ≥ 2.40 x 5.00 m x m
P-12 2.50 x 5.00 ≥ 2.40 x 5.00 m x m
P-13 2.50 x 5.00 ≥ 2.40 x 5.00 m x m
P-14 2.50 x 5.00 ≥ 2.40 x 5.00 m x m
P-15 2.50 x 5.00 ≥ 2.40 x 5.00 m x m
P-16 2.50 x 5.00 ≥ 2.40 x 5.00 m x m
P-17 2.50 x 5.00 ≥ 2.40 x 5.00 m x m
P-18 2.50 x 5.00 ≥ 2.40 x 5.00 m x m
P-19 2.50 x 5.00 ≥ 2.40 x 5.00 m x m
P-20 2.50 x 5.00 ≥ 2.40 x 5.00 m x m
P-21 2.50 x 5.00 ≥ 2.40 x 5.00 m x m
P-22 2.50 x 5.00 ≥ 2.40 x 5.00 m x m

INFORME URBANÍSTICO (FICHA RESUMEN)

Página 4 - 4
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CONVENIO ENTRE EL ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID Y LA ASOCIACIÓN DE PROMOTORES 
INMOBILIARIOS DE MADRID DE EVALUACIÓN DE HERRAMIENTAS 
INFORMÁTICAS BASADAS EN MODELOS BIM PARA LA COMPROBACIÓN DE 
PARÁMETROS NORMATIVOS. 

 

INFORME EJECUTIVO DE ANÁLISIS DE LA HERRAMIENTA 

Julio de 2021 

 

1. INTRODUCCIÓN 
2. OBJETO DEL CONVENIO 
3. INFORME DE RESULTADOS 
4. CONCLUSIONES 
5. PROPUESTAS DE FUTURO 

 

1. INTRODUCCIÓN 

En la última década se han incorporado al ordenamiento jurídico español 
importantes modificaciones que afectan a los modelos de gestión de la 
información relativa a la planificación urbana. Entre ellas se pueden apuntar: 

1. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, con el objetivo de racionalizar el 
sector público asegurando la economía y eficiencia de su gestión mediante, 
entre otros aspectos, la generalización imperativa de los procedimientos y 
actuaciones electrónicas. 

2. Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información 
del sector público, en la que se reconoce el gran interés para las empresas 
y los ciudadanos que tiene la información generada desde las instancias 
públicas, promoviendo su puesta a disposición por medios electrónicos, 
contribuyendo al crecimiento económico y la creación de empleo y como 
elemento de transparencia y guía para la participación democrática. 

3. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, y en el caso del Ayuntamiento de 
Madrid, Ordenanza de Transparencia de la Ciudad de Madrid de 27 de julio 
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de 2016, que obliga a la administración municipal a publicar de manera 
activa toda aquella información relevante derivada de su gestión como 
garantía del derecho de los ciudadanos de acceso a la información. 

Los requerimientos actuales, tanto sociales como legales, imponen a las 
administraciones locales otros mecanismos para gestionar el ciclo urbanístico, que 
respondan a los principios de eficacia y eficiencia, transparencia y acceso a la 
información y reutilización por empresas y ciudadanos de la información generada 
por la administración. Tres son las piezas que se entienden esenciales para esta 
nueva configuración: 

1. Plataforma electrónica de planificación urbana para alojar las 
determinaciones urbanísticas con actualización permanente. 

2. Sistema de tramitación electrónica de expedientes que incorpore 
ficheros gráficos de intercambio estructurados, integrables en la plataforma 
gráfica. 

3. Portal de Internet que permita el acceso y descarga de la situación 
consolidada de la planificación urbana y de los expedientes tramitados. 

Estos tres sistemas de planificación, tramitación e información urbanística 
constituyen las herramientas básicas con las que desarrollar la Estrategia digital 
impulsada en el Área de Gobierno de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de 
Madrid (en adelante, AGDU). 

En el campo concreto del sistema de tramitación electrónica de expedientes, el 
AGDU está trabajando en la formulación de una Estrategia BIM (Building 
Information Modelling) entre cuyas acciones se incluye la incorporación de 
procedimientos tecnológicos para la validación temprana del cumplimiento 
normativo de las solicitudes de licencias urbanísticas, a fin de mejorar la eficiencia 
de la actuación municipal. 

La metodología BIM supone trabajar en un entorno colaborativo partiendo de la 
centralización de toda la información territorial y urbana en recursos corporativos. 
Ello unido a la parametrización de todos los elementos arquitectónicos y urbanos, 
hace posible optimizar gran parte de los procedimientos administrativos 
relacionados con la edificación y la obra pública consiguiendo, entre otros 
beneficios: 

 Incrementar la reputación social de las Administraciones Públicas al 
identificarse con iniciativas dinámicas e innovadoras, posicionándose como 
motor de transformación. 
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 Lograr la aplicación del principio de unicidad del dato, por el cual es el 
productor del mismo el único responsable, lo que redunda en la integridad 
y seguridad jurídica de la información manejada en todos los procesos 
posteriores. 

 Mejorar la eficiencia de los procesos administrativos disminuyendo 
tiempos y consumo de recursos humanos y materiales. 

 Elevar la calidad de los proyectos arquitectónicos y de obra pública: 
fiabilidad en las mediciones y costes, gestión de tiempos y planificación, 
reducción de modificados, mantenimiento de la obra construida y 
administración de inventarios. 

La metodología BIM se está abriendo camino en el mundo edificatorio y es interés, 
y pronto se convertirá en obligatorio en los países miembros de la Unión Europea, 
su incorporación a las Administraciones Públicas. Sin embargo, el Ayuntamiento 
de Madrid carece de experiencia en esta materia, que es necesario adquirir. 

 

2. OBJETO DEL CONVENIO 

Es en este marco donde encuentra su acomodo el CONVENIO ENTRE EL ÁREA 
DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Y LA ASOCIACIÓN DE PROMOTORES INMOBILIARIOS DE MADRID (ASPRIMA) 
DE EVALUACIÓN DE HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS BASADAS EN 
MODELOS BIM PARA LA COMPROBACIÓN DE PARÁMETROS NORMATIVOS 
(en adelante, Convenio), suscrito el 10 de junio de 2020 y con plazo de duración 
de 1 año. 

El presente Convenio nace del interés por parte del Ayuntamiento de Madrid, a 
través del AGDU, de prepararse a las posibles exigencias que supondría la 
implantación obligatoria de la metodología BIM como herramienta en la 
tramitación de los procedimientos de licencias. 

En esta inquietud se confluye con los intereses de la otra parte, ASPRIMA, por 
reducir sustancialmente los tiempos de tramitación de los expedientes 
administrativos que inciden en el adecuado desarrollo de su actividad, como son 
las licencias urbanísticas. 

Para ello, ASPRIMA se ofrece a colaborar con el AGDU facilitando la cesión de las 
licencias de uso necesarias de su programa informático (en adelante, Programa 
ASPRIMA o Programa, indistintamente) sin coste alguno, proporcionando las 
instrucciones de configuración en los equipos municipales, formando al personal 
municipal en su manejo y prestando el soporte técnico necesario.  
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De otra parte, el AGDU dispondrá los medios técnicos y humanos propios 
necesarios para la implantación y evaluación del Programa ASPRIMA e impulsará 
la formación de su personal en el manejo de la herramienta y su aplicación a los 
procedimientos de tramitación de licencias urbanísticas. 

El Convenio suscrito, pues, no busca la adquisición o desarrollo de ningún 
programa informático, que podrá ser objeto de decisiones futuras, sino que lo que 
se pretende es fijar los términos en los que se desarrollará la colaboración entre 
las Partes firmantes para obtener una valoración por el AGDU del Programa como 
herramienta que permita, por un lado, automatizar el proceso de comprobación 
de los parámetros urbanísticos de la edificación sujetos a comprobación municipal; 
y por otro, derivado del anterior, evaluar si la integración de modelos BIM en los 
expedientes electrónicos de licencias tendrá como efecto una reducción 
sustancial del tiempo de tramitación y de los recursos consumidos. 

 

3. INFORME DE RESULTADOS 

Con estas premisas, y expirado el Convenio, se hace preciso elaborar el presente 
Informe Ejecutivo de Análisis de las herramientas del Programa ASPRIMA, en el 
que se contemplan los principales resultados obtenidos, las propuestas de mejora 
y líneas estratégicas futuras. 

Antes de iniciar este análisis, es pertinente señalar que tanto la preparación, como 
el desarrollo de las actuaciones llevadas a cabo en el seno del Convenio, se han 
visto afectadas por la situación de pandemia sanitaria. Pese a ello, el esfuerzo y 
dedicación del personal interviniente en el desarrollo del Convenio, ha permitido 
en un breve periodo de tiempo obtener valiosas conclusiones que podrán servir 
de base para decisiones futuras acerca de la implementación de herramientas para 
la revisión digital de proyectos basados en modelos BIM, en la tramitación de 
expedientes electrónicos de licencias en el Ayuntamiento de Madrid. 

El presente informe consta de dos apartados con enfoques bien diferenciados: el 
primero de ellos, se basa en la información y conclusiones aportadas por el equipo 
designado por ASPRIMA, actuando como gestor de las herramientas informáticas 
del Programa, y quien han impartido la formación y prestado el soporte técnico 
necesarios para la evaluación del Programa (en adelante, el Gestor); el segundo de 
los enfoques, se basa en la información aportada por el personal técnico municipal 
del AGDU, tras la formación y experiencia adquirida en el manejo de la 
herramienta, y quienes han facilitado la plena colaboración con el Gestor de las 
aplicaciones para la más adecuada modelización paramétrica de la información 
urbanística con la que evaluar el Programa ASPRIMA. 



 

D. G. DE LA EDIFICACIÓN 
  

 
 

5 
 

 

 

3.1 Evaluación por parte del Gestor el Programa ASPRIMA 
 

3.1.1 Breve descripción de las herramientas que constituyen el Programa 
ASPRIMA 

ASPRIMA contaba con la experiencia de otros ayuntamientos en la aplicación de 
la metodología BIM para la tramitación de licencias, lo que ha servido para poder 
aplicar la metodología BIM en el caso del Ayuntamiento de Madrid. El proceso de 
comprobación se lleva a cabo a través de dos aplicaciones interrelacionadas del 
Programa ASPRIMA (en adelante, las aplicaciones o herramientas); la primera de 
ellas, denominada comercialmente CYPEURBAN, está destinada a los técnicos 
proyectistas; la segunda, denominada MATRICE, de utilización por los técnicos 
municipales, sirve para realizar la comprobación de parámetros urbanísticos, 
previa carga de la normativa del Ayuntamiento de Madrid. 

La aplicación CYPEURBAN es la que utilizarán los técnicos proyectistas para 
incorporar sus modelos BIM y realizar una serie de comprobaciones tras 
seleccionar en el programa la normativa de aplicación en la ubicación del proyecto, 
que estará previamente cargada por el equipo municipal. Una vez hayan 
incorporado todos los parámetros necesarios, registrarán en el Ayuntamiento de 
Madrid el modelo BIM con los parámetros chequeados por los técnicos 
proyectistas. El siguiente y último paso se lleva a cabo a través de MATRICE por 
los técnicos municipales, comprobando el cumplimiento o incumplimiento de los 
distintos parámetros que incluye la aplicación. 

 

3.1.2  Ámbito de planeamiento que ha servido de base para la modelización 
de parámetros urbanísticos 

Este primer acercamiento a la metodología BIM para la tramitación de licencias 
del Ayuntamiento de Madrid se ha centrado, a propuesta municipal, en el ámbito 
Nuevo Mahou Calderón (APE 02.27), y que a lo largo del desarrollo del Convenio 
se encontraban en fase de tramitación las solicitudes de licencias por parte de los 
propietarios de las parcelas, con el fin de poder evaluar y comparar el 
procedimiento de comprobación de manera tradicional, analógica, frente al uso de 
la metodología BIM con el Programa ASPRIMA. 

Siguiendo los requerimientos de los técnicos municipales, se fue mejorando la 
aplicación adaptándola a sus necesidades, facilitando la normativa urbanística de 
aplicación, tanto general como la particular del ámbito, y haciendo aclaraciones en 
diferentes aspectos que se consideran fundamentales a la hora de analizar un 
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proyecto. Así, el Gestor digitalizó tanto la normativa, implementando algoritmos 
que permitieran identificar el cumplimiento o incumplimiento de cada 
comprobación, como las referencias a los distintos artículos normativos asociados.  

El Ayuntamiento puso en contacto al Gestor con los proyectistas de los distintos 
edificios del Nuevo Mahou Calderón, colaborando finalmente los 
correspondientes a las parcelas RC1, RC7 y RC8 del ámbito, facilitando sus 
modelos BIM al Gestor para permitir adaptar la aplicación. Finalmente, se 
proporcionó a los técnicos municipales el proyecto correspondiente a la parcela 
RC7 para proceder a la prueba piloto de validación del Programa. Este modelo de 
la parcela RC7 se facilitó a los técnicos una vez se había concedido la licencia 
urbanística de obras de nueva planta.  

 

3.1.3 Fases del trabajo desarrollado (Desarrollo, Formación, Soporte y 
Validación) 

Las tareas desarrolladas dentro del Convenio durante su año de vigencia se 
pueden desglosar en las siguientes fases:  

 Fase 1- Desarrollo I 
Adaptación de las aplicaciones incluyendo la normativa del Ayuntamiento 
de Madrid seleccionada.  
 

 Fase 2- Formación I 
Se llevaron a cabo cuatro sesiones formativas online donde se trataron 
temas generales sobre las posibilidades de la tecnología BIM, así como 
conceptos específicos sobre el funcionamiento del Programa. Las sesiones 
fueron interactivas y pudieron emitirse las primeras sugerencias e 
impresiones sobre las herramientas para marcar las directrices a seguir en 
pasos posteriores.  
 

 Fase 3ª- Revisión Ayuntamiento 
En junio de 2020 se instaló en los equipos del Ayuntamiento una primera 
versión de las aplicaciones adaptadas a la normativa de Madrid, para poder 
testear el Programa y valorar su potencial. En paralelo se realizaron 
jornadas de formación.  
 

 Fase 3b- Revisión Estudios de Arquitectura 
Se organizaron una serie de presentaciones en varios estudios de 
arquitectura que estaban desarrollando proyectos en Nuevo Mahou-
Calderón. Estos estudios crearon modelos BIM urbanísticos con la 
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herramienta desarrollada para los arquitectos y realizaron sugerencias para 
mejorar determinadas funcionalidades de interoperabilidad, interfaz 3D o 
de la barra de herramientas. 
 

 Fase 4- Desarrollo II 
El Gestor de la herramienta realizó una nueva versión del Programa más 
avanzada teniendo en cuenta las sugerencias aportadas por los técnicos. La 
nueva versión cuenta con las siguientes mejoras:  
 
- Nuevas comprobaciones 
- Espacio de trabajo 3D 
- Rediseño de la interfaz de usuario 
- Navegación automática de la cámara.  
- Mapeo de entidades provenientes de aplicaciones BIM 

 
 Fase 5- Formación II y soporte 

Nueva sesión de formación a los técnicos del Ayuntamiento de 
presentación de las nuevas funcionalidades de las herramientas. Se trabajó 
con los edificios reales proporcionados por los estudios de arquitectura y 
se explicó el proceso de justificación urbanística con esta nueva versión.  
 

 Fase 6- Validación 
El equipo de ASPRIMA ha realizado una medición del tiempo de 
justificación en dos proyectos por medios analógicos y usando las 
herramientas del Programa, detectando una disminución del tiempo de 
revisión de los parámetros urbanísticos de más del 90% (30h de forma 
analógica frente a 3h con metodología BIM).  
 
 
Cronograma de Fases 
 

 
 
Imagen. Planificación de tareas desarrolladas dentro del marco del convenio 
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3.2 Evaluación del Programa ASPRIMA por parte del personal municipal 

El personal municipal participante en la formación y evaluación de las 
herramientas informáticas puestas a disposición del Convenio ha estado formado 
por personal técnico del AGDU, tanto de la Subdirección General de Licencias, la 
Subdirección General de Innovación e Información Urbanística y el Organismo 
Autónomo Agencia de Actividades, como de la Empresa Municipal de la Vivienda 
y Suelo (EMVS), adscrita al Área Delegada de Vivienda. Igualmente, ha sido 
necesaria la participación del Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento 
de Madrid (IAM), que ha procedido a la instalación y actualización de las 
aplicaciones del Programa ASPRIMA.  

3.2.1 Sesiones en las que se han llevado a cabo los trabajos 

A continuación, se procede a resumir el contenido de las sesiones formativas que 
se realizaron y las recomendaciones aportadas por los técnicos del Ayuntamiento 
de Madrid:  

 SESIÓN 01_23/04/2020_NOCIONES BÁSICAS DE LA HERRAMIENTA 
CYPEURBAN  

Esta primera sesión es introductoria a la aplicación en relación a la metodología 
BIM y su forma de trabajo, y cuyo objetivo es sustituir procesos analógicos que se 
llevan a cabo en la Administración por procesos digitalizados. Se trabaja sobre un 
modelo de un proyecto de vivienda colectiva y se realizan las comprobaciones 
normativas del proyecto.  

Recomendaciones por parte de los técnicos del Ayuntamiento de Madrid:  

- Posibilidad de implantar el edificio con relación a la vía pública a que da 
frente teniendo en cuenta la topografía del terreno circundante.  

- Posibilidad de introducir normativa CTE-DB-SI y CTE-DB-SUA y normativa 
específica de cada ámbito concreto.  

- Se conviene con el Gestor en incorporar a las aplicaciones la normativa del 
ámbito urbanístico Nuevo Mahou Calderón (APE 02.07), zona de desarrollo 
residencial donde se pueda llevar a cabo la validación de la herramienta y 
el flujo de trabajo.  
 

 SESIÓN 02 25/06/2020_COMPROBACIÓN DE NORMATIVA SOBRE UN 
PROYECTO CONCRETO  

Se incorpora la normativa del APE 02.27 Nuevo Mahou Calderón a la aplicación 
MATRICE, se exponen las nociones básicas de la plataforma BIM SERVER y se 
profundiza en las funcionalidades de la aplicación CYPEURBAN sobre la normativa 
del ámbito. 
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Recomendaciones por parte de los técnicos del Ayuntamiento de Madrid:  

- Posibilidad de comprobar la correcta ubicación de la cota de origen y 
referencia. Importancia de la implantación del edificio en la parcela. 
Necesidad de importar la topografía del terreno.  

- Incorporación de nuevos parámetros para nuevas comprobaciones 
urbanísticas.  

- Mejorar la interfaz del programa para reducir el número de ventanas y 
barras de herramientas y facilitar el trabajo.  

- Poder recibir comentarios adicionales por parte del arquitecto 
acompañando a los datos numéricos.  
 

 SESIÓN 03 08/10/2020_ SEGUIMIENTO DE REVISIÓN DE PROYECTOS  

Se implementan al Programa, además de la ya referida al Nuevo Mahou Calderón, 
la de la Norma Zonal 5 del PGOUM. Se avanza en la formación y explicación de 
las herramientas tanto en CYPEURBAN, como en MATRICE, y se profundiza en la 
plataforma BIM SERVER. 

 Recomendaciones por parte de los técnicos del Ayuntamiento de Madrid:  

- Incorporación de nuevos parámetros de habitabilidad (dimensiones 
mínimas de estancias).  

- Posibilidad de visualizar las plantas subyacentes en color más claro 
respecto a la planta de trabajo 2D (rango de vista), para poder comprobar 
la relación que existe entre unas y otras, y apreciar con ello posibles 
cambios de distribución, superficies, etc.  

- Se recalca la importancia de importar la topografía real del terreno.  
- Posibilidad de que los técnicos del Ayuntamiento implementen y 

programen nuevas comprobaciones al Programa. Generar un ámbito 
colaborativo. 
  

 SESIÓN 04 17/09/2020_ ANÁLISIS DE PROYECTO REAL EN LA ZONA 
MAHOU-CALDERÓN  

Trabajo sobre proyectos reales de los estudios de arquitectura “Touza 
Arquitectos” (parcela RC7) y “Morph Estudio” (parcela RC1).  

Recomendaciones por parte de los técnicos del Ayuntamiento de Madrid:  

- Ordenar cada una de las comprobaciones de lo general a lo particular 
siguiendo cada uno de los capítulos del Título 6 de las NNUU del PGOUM.  

- Posibilidad de comprobar número mínimo de plazas de aparcamiento. 
- Posibilidad de incorporar al programa varias cotas de origen y referencia.  
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- Incorporación de comprobación de superficies mínimas de estancias.  
- Georreferenciación. 
- Posibilidad de que el programa genere un informe urbanístico. 

En la totalidad de las sesiones los técnicos de la Subdirección General de Licencias 
han ido aportando propuestas de mejora, como la incorporación de herramientas 
que permitiesen la geolocalización, la posibilidad de contar con varias cotas de 
origen y referencia en los proyectos o la opción de organizar la revisión de los 
parámetros en el mismo orden en el que se hace en normativa municipal. 

El Gestor proporcionó unos modelos de ejemplo para poder practicar con las 
herramientas y en paralelo fueron trabajando con proyectos reales del ámbito 
Nuevo Mahou Calderón, a los que se propuso por parte del Ayuntamiento la 
participación activa en el desarrollo, presentándose como una oportunidad para 
que los estudios de arquitectura también tuviesen un acercamiento a una 
aplicación que será de gran utilidad en el futuro.  

Una vez el Gestor recopiló todas las recomendaciones que se hicieron desde el 
Ayuntamiento, realizó una nueva versión de las aplicaciones modificando la 
interfaz para mejorar la visibilidad y facilitar la forma de trabajo. 

En abril del 2021 se realizó la última sesión de la formación, que resumimos a 
continuación:  

 SESIÓN 05 22/04/2021_VALIDACIÓN CON PRUEBA PILOTO  

Se ha modificado la interfaz de la aplicación CYPEURBAN para mejorar la 
visibilidad y facilitar la forma de trabajo.  

Manejo del Programa sobre un proyecto real en el ámbito Nuevo Mahou-Calderón 
(parcela RC7).  

Recomendaciones por parte de los técnicos del Ayuntamiento de Madrid:  

- Posibilidad de realizar visualización monocromática del edificio y en color 
las comprobaciones.  

- Posibilidad de incorporar verificaciones de comprobaciones por parte del 
técnico del estudio de arquitectura.  

- Necesidad de verificar la normativa/comprobaciones por parte de los 
técnicos del Ayuntamiento. Posibilidad de incorporar comentarios de la 
Comisión de Seguimiento de las NNUU del PGOUM.  

- Importancia de que se pueda producir un modelo 3D resultante de 
comprobación, que pueda servir para que el técnico adjunte a su informe 
técnico de propuesta con carácter de documento diligenciado.  
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- Posibilidad de generar documentos fácilmente visualizables una vez 
finalizado el expediente y realizadas todas las comprobaciones.  

- Posibilidad de integrar GIS-BIM. 
- Posibilidad de visualizar el edifico dentro del entorno y no de forma aislada 

(integrar cartografía general del ámbito).  
 

3.2.2 Evaluación general del Programa ASPRIMA y propuestas de mejora 

Cabe afirmar que en términos generales tanto la formación recibida, como la 
experiencia en el manejo del Programa ASPRIMA han sido calificadas por los 
técnicos municipales como enriquecedora, y sirve como un punto de partida para 
la implementación definitiva de la metodología BIM en la tramitación de licencias 
en el Ayuntamiento de Madrid, ya que se ha podido valorar la utilidad de la 
metodología y los beneficios que podría aportar. Agradecemos la amplia 
disposición de los formadores puestos a disposición por el Gestor, para resolver 
las dudas y tratar de mejorar la herramienta adaptándose a las necesidades del 
Ayuntamiento de Madrid, en base a las peticiones de los técnicos municipales. 

A lo largo del año de desarrollo de los trabajos, se han podido valorar tanto los 
beneficios que aporta una herramienta como la que ha facilitado ASPRIMA, como 
las mejoras necesarias que habría que realizar en el futuro, y que resumimos a 
continuación:  

BENEFICIOS Y VENTAJAS 

- Optimización de tiempo y recursos al reducir el tiempo necesario para 
realizar las comprobaciones de los parámetros urbanísticos. Se ha podido 
hacer una comparativa por los técnicos del Ayuntamiento de Madrid en el 
caso de la parcela RC7 resultando unos tiempos de 20 horas en el caso de 
la comprobación analógica y de 5 horas empleando la herramienta 
MATRICE. La comparativa se ha realizado comprobando los parámetros 
que incluye el programa, sin entrar a valorar aspectos sectoriales o no 
contemplados por el Programa, y se ha realizado una vez ya se había 
concedido la licencia.  

- Mayor veracidad a la hora de revisar el cumplimiento de la normativa. 
Proceso más transparente a la hora de poder realizar las comprobaciones 
normativas. 

- Herramienta igualmente útil para el proyectista que le permite detectar 
incumplimientos del proyecto antes de presentarlo a la Administración y 
corregir previamente los posibles incumplimientos al modelar el proyecto 
en 3D y tener que verificar los diferentes puntos de la normativa.  

- Facilita la comprensión del proyecto al visualizarlo en 3D.  
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MEJORAS A REALIZAR 

- Corrección de errores en la normativa implementada en la aplicación. 
- Posibilidad de que quede registrado en la aplicación los parámetros ya 

revisados para permitir continuar con el análisis posteriormente.   
- Posibilidad de realizar un “sellado” del último modelo BIM correspondiente 

a la licencia concedida (correspondiente a los planos sellados actuales). 
- Incorporación de parámetros aún no incorporados en la aplicación y 

normativa sectorial que se comprueba en el trámite de licencia, relativa a 
accesibilidad y protección contra incendios, entre otros.  

- Jerarquizar la pestaña de comprobación a fin de que se realice en el orden 
conforme a la normativa actual (títulos 4, 6, 7, 8, ordenanzas).  

- Establecer unos estándares gráficos mínimos que hagan que el manejo del 
modelo no se ralentice en su comprobación.   

- Posibilidad de que los técnicos municipales puedan incorporar la normativa 
de los distintos ámbitos que, como bien sabemos, en el municipio de 
Madrid es muy amplia y diversa, para que en el futuro puedan tramitarse 
licencias mediante metodología BIM de cualquier ámbito.  

- Incorporar levantamientos topográficos georreferenciados que permitan 
automatizar procesos como la ocupación o las alturas de la edificación. 

- Posibilidad de parametrizar los requisitos esenciales para la viabilidad 
urbanística de las actuaciones, incluidos en la nueva Ordenanza de 
Licencias y Declaraciones Responsables del Ayuntamiento de Madrid, 
permitiendo la automatización del proceso de obtención del Informe de 
Viabilidad Urbanística (IVU) y de la Licencia Básica. 

- Por último, en base a los modelos BIM de la licencia, y sus posibles 
modificaciones posteriores (modelo as built en BIM), se agilizarán 
igualmente las comprobaciones tanto en fase de control de la ejecución, 
como la posterior primera ocupación y funcionamiento de la edificación. 
 
 

4. CONCLUSIONES GENERALES  

Como se ha indicado, las impresiones generales de los técnicos municipales que 
han participado en la formación y desarrollo de la aplicación son positivas, si bien 
se considera que habrá que ir incorporando mejoras de cara a futuro. 

Hubiera sido más completa la valoración del Programa de contarse con más 
modelos reales. No obstante, con los ejemplos trabajados se ve una utilidad en la 
detección de errores en los parámetros más generales y restrictivos de la 
normativa, como son la volumetría, edificabilidad o salientes, simplificando en gran 
medida los tiempos necesarios para su análisis, e igualmente, facilitando al técnico 
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proyectista la detección de los incumplimientos antes de la presentación en la 
administración.  

Se requiere, en todo caso, intensificar la formación de los técnicos municipales y 
contar con la participación activa de más estudios de arquitectura para poder 
trabajar con modelos reales y comprobar, con mayor fiabilidad, la efectividad de 
la aplicación.  

 

5. PROPUESTAS DE FUTURO 

Tras el proceso de evaluación realizado y las conclusiones obtenidas, se puede 
afirmar que el modelado de información de proyectos de construcción (BIM), por 
la extraordinaria fuente de datos que conlleva y su posibilidad de integración con 
los sistemas de información geográfica corporativos y, particularmente, su directa 
aplicación a la tramitación electrónica de las licencias urbanísticas, supondría un 
gran avance tecnológico y un vector de transformación de la Administración 
municipal, a la par que generador de sinergias positivas entre todos los agentes 
intervinientes en el proceso de generación de ciudad. 

La iniciativa emprendida a través del Convenio, superada esta fase incipiente del 
proceso, se considera que debería tener continuidad. Para ello, resultaría preciso 
definir la estrategia a seguir, fijando los objetivos y las acciones a realizar en su 
consecución, con una programación temporal de las mismas. Describimos a 
continuación, de manera necesariamente breve, lo que podría constituir un 
ejemplo de estas líneas estratégicas. 

 

5.1 Línea estratégica I. 

Desarrollo en el AGDU de un programa piloto de tramitación electrónica de 
licencias basadas en modelos BIM de verificación de parámetros urbanísticos. 

Esta línea estratégica constaría, al menos, de tres fases de desarrollo: 

5.1.1 Adquisición de la herramienta BIM municipal 

En este proceso podrían definirse de manera muy sintética las siguientes 
actuaciones: 

Actuación 1.1 Preparatoria de la contratación 

Realización de los estudios de mercado previos, dirigiendo consultas a los 
operadores económicos activos del sector tecnológico, informando a los mismos 
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acerca de los planes y de los requisitos que se exigirán para concurrir al 
procedimiento. 

Actuación 2.1 Licitación de la contratación 

Tras las consultas preliminares del mercado, se iniciará el expediente de 
contratación que culminará con la licitación y adjudicación del contrato, que 
contemplaría la adquisición, desarrollo, soporte y mantenimiento de la 
herramienta municipal basada en modelos BIM más idónea a la finalidad de la 
estrategia. 

5.1.2 Desarrollo de la herramienta BIM municipal 

Una vez adjudicado el contrato, se iniciaría su ejecución con el desarrollo de la 
herramienta municipal, a la que se precisaría dotar de las funcionalidades 
requeridas. 

Destacamos, en este punto, la necesidad de implementar funcionalidades 
adaptadas a los procedimientos previstos en la nueva Ordenanza de Licencias y 
Declaraciones Responsables Urbanísticas del Ayuntamiento de Madrid 
(OLDRUAM), recientemente aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de 26 de 
abril de 2022. Esta Ordenanza prevé, entre otras novedades, la emisión de un 
Informe de Viabilidad Urbanística (IVU) que evaluará los parámetros esenciales de 
una actuación con carácter previo a la solicitud de una licencia o a la presentación 
de una declaración responsable. Así mismo, la nueva Ordenanza prevé la 
tramitación para obras de nueva planta, sustitución y/o reestructuración total de 
una “Licencia Básica” que permita, una vez comprobados los parámetros 
urbanísticos esenciales, el inicio de la construcción, con independencia de la 
posterior obtención de la licencia urbanística definitiva. Estos parámetros 
esenciales se recogen en unas fichas que se incorporan como anexo a la 
Ordenanza y tiene una alcance bastante más reducido y de comprobación más 
sencilla que la concesión completa de la licencia, por lo que una herramienta de 
este tipo en la que, tras la generación tridimensional del modelo BIM se visualizara 
en 3D los parámetros necesarios para la viabilidad urbanística y generara el IVU 
de manera automática, sería de gran utilidad, no solo para la fase de comprobación 
municipal, sino, con anterioridad a ella, en fase de redacción de los proyectos por 
los técnicos redactores. 

En esta fase se requiere igualmente la designación y formación del personal 
municipal previsto a incorporar al programa piloto. 

5.1.3 Tramitación de licencias electrónicas BIM 

Tras culminar las fases anteriores, se habría de implementar en la herramienta 
informática municipal la normativa urbanística de aplicación a un ámbito de 
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planeamiento vigente o en fase incipiente de desarrollo. Nos referimos a ámbitos 
del Desarrollo del Este como “El Cañaveral” o “Los Berrocales”, o a la propia 
operación urbanística “Madrid Nuevo Norte”, todos ellos ámbitos con gran 
potencial como motor de actividad económica de la ciudad. 

Daría comienzo con ello el desarrollo propiamente dicho del programa piloto de 
tramitación electrónica de licencias basadas en modelos BIM (licencias BIM), 
aplicado a las futuras licencias de nueva edificación en el ámbito elegido, y al que 
voluntariamente decidan acogerse los titulares de las promociones. 

Paralelamente, se acompañaría el proceso con la tramitación de las licencias 
mediante el modelo actual, para la debida salvaguarda de todos los procesos, y en 
garantía de la debida seguridad jurídica de los mismos. 

 

5.2 Línea estratégica II 

Extensión de las licencias BIM a todo el Ayuntamiento de Madrid. 

Culminado el desarrollo de la línea estratégica anterior, y tras la necesaria 
evaluación continuada y validación de los resultados de la misma, se podría 
plantear la extensión de la Estrategia de licencias BIM a todos los órganos 
competentes en la tramitación electrónica de las licencias urbanísticas. 

Todo ello, en el marco de una estrategia global del Ayuntamiento de Madrid con 
incidencia en otras materias relacionadas con la estrategia urbana, el 
planeamiento, la cartografía municipal, las obras e infraestructuras, etc.  
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